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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial. 

Qfido No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 

Ciudad de México. a 09 de noviembre de 2 O 17 
·. · ''Año del Centenario de la Prom'~lgación de la Constitución ·: ' 

· Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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AUTOTANQUES HARA, ·s~A .. DE"C.V. ·· ·_-- ·
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.. ,~ o;') ' .-;-:;- .'- .-: ..• ,~'· . ,. Honiodavé-dei'T.rámite: SEMARNAT-07-03 5-A 
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Con referencia;·a 'su -escrito sin· riúmeró y sus· anexos 'Fec:ibidos el díá 20 ·de oct~bré ,Cle 2017 en el 
Área de Atenció'tY;:al-Regulado~ en .Jo 'sqce~iVo AAR. de ·la~6g~nc::i¡:¡. · ~acional de Se.gúrddad Industrial y 
de Protección al M~di9,'A,m.biente.~8.~:Cs~c~otde -Hidroc::~-~t)0 'ro's: 'eii' l_ó 'stJcesiyo i_? A~ENCIA) por medio 
del cual presenta ~ ~~(i r1'f.6ún_ación sq.IJtitada en···el 'ó-fkio :Nct~'ASEÁ/UGI/DGQTÁ/1544/2017 de 
fecha 12 de septiembre' .t le' ,2Q .li~a-fin ACle chntlnua:r ~cón· 'e.Ctrán;¡it~fe'glstrado con número de 
bitácora 09 /J 1A09 33/á8/.f.77~con el cual"somete:·;f consiger.~9.-ciÓo · fa:;Própuesta de Remediación 
Modalidad A. Emergencia Amb~ni~i.~~E@MA8~AJ-_OZ:.9.~ -?~:5Yp:ªra el ':s·uelo del sitio denominado el 
Km 055+058 de la CarreteraSú8-~r~·~,rriaga:.sa.~L~is· :~otgsítMunicipio de Villa de Arriaga, 
Estado de San Luis Potosí. . .,. ·· __ ;:· .. :· :· ;" - -~>.-: . .. .. .. 

l. 

ANTECEDENTES 

El 25 de agosto de 2017.1a empresa AUTOTANQUES HARA, S.A DE c;..v (en lo sucesivo el 
REGULADO) ingresó en el AAR de la AGENCIA mediante el escrito sin número, la Propuesta 
de Remediación Modalidad A Emergencia Ambiental CSEMARNA T -0 7-03 5-A), registrada con 

Av. S de mayo Núm. 290. Col. San Lorenzo 'llaltemngo,Delegación Migur.l Hidalgo. C.P. 11210. Ci¡_¡dacl de México 
Tel: (55) 9126 O 100 ext. 134 20 .. www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al f'-'10:dio Arnbi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo-ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente como parté' de ~u identid.ad in~titucional 
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DIRECCIÓN, CORREO ELECTRONICO Y 
TELEFONO DEL APODERADO
LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

NOMBRE Y FIRMA DE  LA 
PERSONA FISICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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SECRETARfA DE ¡ , 

MEDIO AMBIENTE ' i O~,~~u~. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente qel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento . . 

OficiONo. ASEA/UGI/DGGJA/1822/2017 
.. ;.·::: 

- número de bitácora 09/JlAQ933/08/17, del sitio denominado Km 055+.058 de la 
Carreterci Súper Arriaga-Sanluis Potosí, Municipib de Villa de Arriaga;' Estado de San 
Luis Potosí. con coordenadas UTM)~.::: 02}28?. .. 5 y Y=2424106 Zona 14Q. debido a la 
contaminación por derrame acc:idéntal ae '10,000.Jitros de gasolina ocurrido el 23 de abril de 
2017. por el accidente de"Ü_ná,~dt)ia4d:ptbpieaaci cl~T' REGV~-AD.Q, durante el transporte desde 
10. Tcrmin !'l l ri e Alma t enamien'{o y Distribución CTAD f M ad'ero,,T amauiipas hacia 13 T A.D 
Aguascalientes,-Aguascalientes, impac::tandp _un·:áreé3. de :iso,m2·vun volumen de suelo de 
394.80 m 3 • . ' "· ~ ·: . . ' j ,." . .. >· ·-<:_ :_:~: - _;· -c-.l:·<:.~-::-::·· . ·-¡; __ .. . ·'' -

/ ' , e_ ~ ' ~ - . .. J' /; <:·, --~-~: :~~: ·_'., :.;·. :. ::.~ \ ~~--, -~:~~;~~--~ .. <>: ~ ',\. . ·. '. 
2. · Que el 12 . eJ .~ septiembce,de, ~:,20.1'7;··~ 1.a : Qire'é,ci,ón _G~n~r~L.d~ - ,Gestión_-de Transporte y 

Almacenaníiérito de la · Unidad·· de 1 Gestión ··fn'élustrial ~de .-.lá>AG'ENCIArmediante el oficio 
·:. ... : ' : l • , · ! . ! l : . . . · ~. •,,. . ~ . . . . ... t..... ... ; 1 • 

No. AS~A/l)GJ/PGGTA(.1;544/79.1 :z· ~ :dir.igi:do<.'aL>-.R.EG.U.LADO! reaji;z;c;v c el siguiente 
requerimientó de·· ihformad6ri"faltante~ : i : ,, ; · -' · .. · :. ·.:<.<:.-.>. ··.·' :'· · ·-": ·. - _ -~1 

~ . ;• .,~-t • .- ': ~~ :" ... - ~~ ~- t t·;·~: 1;; ':..: ' ~<\ < 'l ~~~·<o,;; t' ~~¡i . -':.. \ ... \:::· ... ·. ~. ;: ~ c .. .... .... -
], La odárc/Ción con 'respeeto ca)a mernoriaJotog/ó.f,ca pres-~otaaa. don:de s'e observe( (¡ una persona 

remo•;iendo ésu~'lo::· la descrip(ión-~etoií_ada''.dei' las :rn edidas~de ~v-[g_ente aplicación lievadas a cabo 
en el 'sitl.o y ld'/nemoria (o,tógfá'figci 'iidnae~'s'é~obs'er\f.e'n;-lps 'act'ividades! r.ealizadCi's;' ~d.e acuerdo lo 
desáitó -en el éof)!stt:J(R.A't\16iYLY~:ae(préiehú~ -orid6:/ciO.ñ:·pqse 'a ici éi.tableddbi¿n3rH;artículo 130 
fra cciÓn::¡ del RegTémieoio -de. La Ley':CJéfietái'·{J(ira

7

1riRre'V.íáitioñ'Y·l1e:stf6nUntegr.ai !ci'e{los Residuos. 
,:;.::::~. ~ ~~·:J •• ~.:,!. ·:.:. ':'' ( .:·. - ~=~~. ?'·., . ~ .r;,_:':,\ .. ,\ \J..";,-~'"~;_~~~::';·~!- "'.;~-~·\,.,. f-' ;;: s:. ~. :.;~ 

_ .. ::~ -~ .. :;-·· :- ·.· .. ·- .::· . -~ . . .-:~· . . ~. · __ ::... .. . ~ : · - -~· . .'\ . :·, ~::..~·--:.· ... _ · · · ·~ -: - : ..;-:-- ~ ... : . . ~, . . ·--' . 

CONSIPE:RANDO -IV. · Qú~ '=eri~~e.r Est_ud}p_ ·de (m:q(terJi ati6h -·de ~uelos cQtJtqfnfoados del sitio 
denor:ii)(Jfi~-é)' Km os_s_+·ósa .7de-~lci' céi[iete'ra5ií¡j.~f..'A'rrlqgq.:.5ar;rLÜi~- Potff~fMiíhlcipio de Villa 
de ArtiCz.ti?~:.f~!ado 'de?.f!!!~~úi~Pót~.sí.~§e'iricluyee~w/i:X,o;t.ot~~tp[ico d~! q·~~q;ge estudio (página 
1 de 2Yen,'el .;.que se observa'·a,_una .p_ersona· remoVtendo"'-ef..suelo con una/pala. sin embargo. el 
REGULADÓ~NO)ndica'·s f' se"tra.ta--:de m"é_di.das de 'Urgente':aplicación_, ll.~v,adas'id cabo en el sitio del 
derrame. ,: ._:_·::-- ~-;! :i,i . <.<.:~< . .,.., :r,. .·. 7, •• <; .. ~';,~- -- . .-r:-< ·. ~ .. 

! • . · -;-.:.1 •.. .',· .-·:~-: ;.: -:- _;.·_r" . 
·-····.. ~ ~ :..- ,, ..... ... . ~· ' . 

2. Ei volumen de 'suelo:-;datíado . sujeto . a. reinediación ,y ·:La·:. rnetoÓólogfa implementada para su 
estimación y la profu'ndi~cÚ:i 'CÍ'iii.qÚ~:fJ1igr.ó. el contqrpil]{iñt~~:é_óiifcidehte con los resultados analíticos 
de las muestras colectad0.5;.:'de;,Q,{2t[f;rd_é)·cQri'iq :'ci_~sc[/fo~eri.E~téiNSIDERANDO v del presente oficio; 
con base en lo establecido en ;ei áftícuj.o')J 'S:(r.Cicción.'!!rCiel Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y a lo solicitado en el numeral 38.1. Estudio de 
Caracterización de la página 09 del Formato FF-SEMARNAT-094 Propuesta de Remediación. 

CONSIDERANDO V. Que en el Estudio de Caracterización del suelo contaminado del sitio 
denominado Km OSS+OSB de la Carretera Súper Arriaga-San Luis Potosí, Municipio de Villa 
de Arriaga, Estado de San Luis Potosí. el REGULADO indica que el volumen de suelo 

A'l. S de mayo Núm. 290. CoL San Lorenzo Tlalten3ngo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México 
Tel: (-55) 91 '26 0100 ext. 13 420 - IWiw.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hrdrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Segurid3d. Energía y Ambiente• como parte de su idemidad in stiwcion~l 
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3. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

..;"·:.· Oficio:No. ASEA/UGI/DGGTA/ 18 2 2/2 O 17 
··:·: 

contaminado es de 3 94.80 m3 sin embargo NO presenta la metodología con la que calculó dicho 
volumen. · .. · · .. 

3. La ubicación de los pozos a instalar durante elproceso de biorremediación por bioventeo en el sitio, 
de acuerdo con lo descrit_oc eri~ei.'(;ON$1ÓERAND,O. ii~,del p(~se.nte oficio y con base en lo establecido 
en el artículo 143 fracción\V·déi;Regldmento cTélaléy Gedii:áFpara la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y a-;ro solicítado en el numera/.3 8 .. 2. Propuesta ~de' .remer;Jiación de la página 1 o del 
Formato FF-SE(vlARN"f(T-094 PropuestrfdeReme&a:Ción.. ··. ·· .. , ... 

•• • •• • • • •• • ... ~ •• •• • ' - · • • j •• • ~- - . 

,. ~~ -·";" ·.- · . • . ¡ "/ • 1~ . · ::_ · · •• • .-· ·· •• : -.~ ~- - ~,! ·-~ .. .; :~. -:_._.:.:."' . -~ -· :: 

CONSIDERANDO v¡_::,.Que .-~D~Ia.:'_Piqpüe~ta :·cié. R.emeaj.aciprf 'de suelos co-ntaminados del sitio 
denominado .. Km os~+()$fi 'd~ Jéi~.,Carr.etera ,súpe/Arf.iag!J;sari· Luis Poto?í;·: Municipio de Villa 
de. Ar~iaga;' 'Estado deS(jríJ i.{is' P9tosí.:'el. REGUI.).p6 i(ldica que./ a técnica que se utilizará será 
biorrefnerjiaéión por bioven(ecún_,el sit'iq~_:sjn :e'rrfbargo!~·e.ó:la::d.espipdón de las aC,t[yidades a realizar 
NO Ri"e~~iita 19- .Pbicació.n'de:ios p9~qs· c(jrj~talar. ~: ·~ ··.~<<: -. :·--~ -<~\ ' ... : '· ... ·. ..·.~ .. .... 

_ ':·-'~ 2) . ' : ·:'·: ,:; .. :'' tJ.·i ¡ ~- ::_ i ': ·,, ':· •,: ··.: ·>·::<: ~:~ :·< - ~_ \-:. · .... -. ., .. :.:-;) 
Medianteel:escrito sin numero y ar1eX:os.tetibidos en·el AARde la AGENCIA,-el.-20 de octubre 
de 2 ó'l'?:· ··~· el .. ~EG~L~D.Q~_:·;:Qr~~~ntª::<l?·;:<i0f~r,~\3.ci6n~~Ja).t~~t.~· , \ equeriaa:' en el oficio 
No. ASEt.hUG1ips:;C"f!A/~~~4'4(~1fi:?id~éJecbaX'7 !d_~\?eiJtie):rlp_re :de ~20 1 ~- ·4··~ ~ : · 

-~JS:~· "~_.:~; .. :."' "-.:::~~·:.~~<_;.:~~~~:~-¡>·:.:~:~:;:\.>:~Y>\~::~:~:~~-- · ~ -~i \i ;: t · H f {i _! ;:c . 
Del análl.s,ifq~ la it:J-:for.m:a,~ión .pr.~se i1'tada por ·ei'J3-~S't-·J..~~&>.9~:1ª~' Qir.ec.tign G~ii~~[,al de Gestión 
de Tra~~p~rte y Alrrrac~eh<(ií}i~'1.~q __ aclyierte·· lq\~,igl.ii~htg~::~s"·- ::;.~:~ .. . / : ... _, ;_ ·''" ... 

- · ~~ ~~ . ... ,1 ~ . -· :. · ·~._ ·. ::.: ... ~ >: ;;:~ . ,.. ~ ;., · ~-:-~ :-·~·~· .J"r.f:,. :.~:::·~ ..... :,. ~-:-· .... -:: .... ... ·~~ ./} .,;;·\:. j • • 

a. Con rJ.~~-~t~o al nume-;al ".i'd~i (~q~eri'mle~-t~ 'de .. in'f.~thJatión ·~rriitid-ci:'por eúió'i~écción General 
de \ (j:e$-tión de .. ~~ -. .Trans.porte --~--· y· · Almacenamieñtó med(ante el oficio 
No. ASEA/0GÍ/DGGTAlis~4i~oú.i.on~ fechá.J~2 ; de-:5eptie-rnbre d_e 2b.f7:· ~e identificó que el 
REGULADO;~·s~'fi.ála en.:su -es-ctito sin núm~ro 'y ~n~xos,=Jrrg~,E!sado$ .· én_ ei~·ÁAR de la AGENCIA, el 
día 20 de octubr:e ;.d~ ; 2017 ló~siguiente : ;., · .. · ~. . ;,; .e,.,,"'. ..:' .. ·.~ _·:. /.~-

~:~~._ ... .. ·. í . ' . :' __ ·.t·· ·, · .. _ -l . :· • . ... . - ·: . ~ '.:~ :- ,: =J=" ... . : .. ··· ~:/ 

"a) La ac/aració~r:EBn ·~~spe~to . a le¡, me~~7ia · l~t'og~Ófica . pr.eseil'tQ,d~,''.d;~d~- ·¡ndica que se observa a una 
persona removiendo suéh~:;·.L:~:'"-·::c~~~'{.i/ ·,.: _ ,.,~_. ~: ¡'; "'-- ·- :. .-.{::"·;-::~~;~~~ .. ~-· : .. ··.,: .. · 

Se hace/a aclaración de que df~t;&';.(Úb .~u~stfq:·e(rTíom~n·~~:;~:r;~5~~e lleva a cabo la visita de reconocimiento 
en el sitio impactado y que se está verific.ánaa··· de-manera superficial, la presencia organoléptica de 
hidrocarburos en el área afectada, por lo tanto, se aclara que no se realizó remoción del suelo en el sitio en 
estudio. 

b) La descripción detallada de las medidas de urgente aplicación llevadas a cabo en el sitio. 

Av. S de mayo Núm. 290. Col San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México 
Tel:(55)91260100~~t.l3420- www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos tarnbiél1 utiliza el acrónimo· ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'" como parte de su identidad in~titucional 

Página 3 de 33 



•. ·!·.-= 

..... ,_ 

·; .. :·.-= 
·: .- . · ..... . · 

SEMARNAT 
SECRETAR[ A DE 

MEDIO AMBIENTE O~,~~u~. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No: ASEA/UGI/DGGT A/18 2 2/2 O 17 

De acuerdo al Reporte de Hecho de Tránsito No. OCE-148/17,/evantado por personal de la Dirección General 
de Seguridad Pública del Estado de San Luís Potosí, División Carreteras Estatales, en el cual fridica que ocurrió · 
el desprendimiento y volcadura del segundo remolque que era arrastrado por una unidad tipo tractor, marca 
Kenworth, modelo 2013, color gris, p(9c~s 138-ER-3. eri .. el cual indica en la sección P: 

A la llegada del suscrito allu'g.a(d,~?~~¿~O.~Qb~e~~;bu/~e~~~ontrqb9·f5erspnal de OPASA abanderando a cargo 
del e ncargado de mantenimiento de ·Já dútopis'ta"quien manifestó no haber personas 
lesionadas solo ,?e e'F¡:¿qntrabdr( persona civil~s-·sustraygndo hidro'ta'(bqro (gasolina) misma que se estaba 
derramando del,.tcinque_q'ccidentado pqr Jo.' quese.solicit9-apoy_o por parte-de protección civil arribando el e 

  abor_do de un yeh(cu'ip tipo rarr~Pic:;ki)p Úancr;¡ con Ño. _ECQD·l' así como del cuerpo de 
bomberos 2$ a carg~ del .d:. qu.iefl'.en ·confunto s~··i.~sguardo e(/ugdr del hecho para evitar 
riesgos, solicitando los servicios.~d~· grúá .ci.ifibq¡jcj9~de sup~r sery¡cioi~d~·g[úr;¡ Zaráte_,!,!niqad 23 tripulada por el 
e  quien realizo ·/c;is_. maniobr.ds co'rréspondieií~tes, ·'aó'ib.ariélq~a las 06:06 .hor,as por parte de la 
empresa Auto Tanques Hora /OsL :d borao de un ~e6íc:uld_ tlpó pick up blanca, placas LB3 306 3 
del Estado·de México as/ comO el veh'ícü!o mcu:ca Ke,nwoj th .colo(·gr¡s plr;¡cas_c[e identifir:!aéión 917-ER-6 de 
S.P.F. ·a .c;;a(go de ,Fr?ncisco . Manino ;'Rey~~ gyien'es se:ej1ca(Qf1Í'9.n. de = ~r~nar -el 'líquido en 'mf!nción, nota: se 
consultaron los datos a el vehículo padidpdntes 'clel ·hecho''eni los·:sistema's de informaCión. del departamento 

• - • , • • • > • L • ·• ; , · ~ •• . ,· • • f 1.. ' '- ' -' • "• •. .,_ "• - ' • "• ~ • ' ~ ~ - · • 

de infor:ma ti ca del ceñtro de controf,·_coil)ando;=comurlicacionesV,computoC-":4 S.L.P., par:a ~t=ri(icar si contaba 
con ·ciJgúWrep~.{le: de_jl~~at{~~o~/~forqi~P,~Q .~f.rq_d,f:ci: ?P~IQ,q:qr no>-l_{dt~~qrWg ·~~sumo, ·qu~. ~l"día de la fecha 
se enconvaban;st[J nmguna no.v~dad: Ppr::Jp icoai,-Ja~ rned¡dc;¡s_ de urgeQ_te,apltcac.tQn, se reql¡_z_OI:on de acuerdo 
a lo antes ,desctito:· ,$e áhéx_a :copia:HetReport.~'cle,'8echp be ·t~áosiio Np.~i¡)dE~ í'4~1 17} ; PJ ~ ;, 

-·;-~.~~~:·~ • . ~.:_·:: ~: - ~- ...• . :~- !,_}: :~·~.·-~:~ ·~~~~::~: :· (!·.·~ :~·>·~·:< --. ~ ~ ~~ .... :_.::~ ~···~~··.;~~-·.· . ;~ ·~ . ~-- ~ ~.J. f·t~;~ _!:! . 

e) L-a .'memoria fotográfica don.de se observen :/as activida_des:i"t=aJiZ.adas, Eb lds siguientés:;fo:tos, se observan 
las aCtividades realizadas durCiñú~ la emergencia ocurNda"'p_o6el :'desprehdimiento y vol~a"dura del segundo 
rerriolq __ u_··.~·~'.9,=i.J-.e··. transporta~ti gásdÍi_~a_:.~- ~~-: ·.:.·.: - .:~2 .. , ·::::: :. -~ · :.-:·:,' ::: . · ·-.. :.'=..._~ . :;:-.:: .. . , .. . ~ - ' .• _ •..•. .. 

•. '" . • ~ .• ,.· • • f ¡'; ·: : ' .' ' . 

E:~t:;.1 n¡ ,-,~;:(¡é\ : '_ ¿c: nc l·a: de GcslÍór/'c_c T;:;nspÓrt~ .y /~!m<icen~;r•i·~~t~ identífi~~. -qG~ ~~ REGULADO 
aclara las a~cjÓf.le:~. realizadas:·pol"-·el personal ,·que. se :obsei\ia~eJ) ~'el ~-anexo ~:fotogr-áfico, presenta la 
descripción deTá§~fnedidas He 'urgenre·:iQ.iicación .. judtó·t"on la mem-oria fo.tógr.á}i.C:a: 

.11:.-·:·· :.: .. ~· -:. ·:: - · · ~:; •:f. .-·~ ' ":.,:. ;· ~. ----::..: ~.,· .... .:: :.¡_~· .:.!'.j.-1 __ ..... _ ~; · 

. ~>:;;,:~- 1 ~1 · =: .~-:.~ .. -~;· . ·:::·, .. \ .\ . : ·.~.. .;j . -~- ~~-- . . .;:~;:~.~~~ .... :~~<'i . , 
b. Con respecto· al-r}urn~r.~l2 del requerimiento de információn emitj_d_p:p,or-esta Direccion General 

de GestiórF~· ;·~ \ de'-_ , ':·;,; Transporte ... ", .. ,.'Y .. , ___ .. Almac.e!:taini~rf·i:'() .=;::.:.:-· ·mediante el oficio 
No. ASEA/UGI/DGGT~Íl~t1-t!Z-~9J.LS:.QE ~~cJE! .. l_i~;-s:@:h~m5re de 2017, se identificó que el 
REGULADO, señala en s'u escrito sin .'núm'~rp 'y .- éÚ1exbs~· ingf,esados en el AAR de la AGENCIA, el 
día 20 de octubre de 20 17 'io ~sigú'!'ente:-:: ';' . ~;:·,':- :· : ':···:. .. . .:::;:; -

. ~· · -:'.-.· ··· ·::_ . ·-:.. 

"a) El volumen de suelo dañado sujeto a remediación. El volumen de suelo afectado por el derrame accidental 
de gasolina es de aproximadamente 394.80 m3• tal como se indica en la sección de Conclusiones del Estudio, 
Página 2, correspondiente al Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación. 

Av. S de mayo Núm. 290. Col. San Lor~nzo Tlalten3ngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 21 O. Ciudad de Mé>:ico 
Tel:(55)912 60100 ext.l3420- \vww.asea.gob.mx 

La .A.g.encia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al r-.·1cdio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza c:l acrónimo· ASEA· 
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Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No. ASIA/UGI/DGGT A/ 18 2 2/2 O 17 

b) La metodología implementada para su ~stimación. Debido a que e( asunto en comento corresponde a una 
Emergencia Ambiental, la determinación del volumen de suelo contaminado se realizó por medición directa 
considerando lo siguiente: 

Durante la visita de reconocimientOi. ~~-- d~~-~rinfna;on ·-:~ r áreas :impactadas por el derrame accidental de 
gasolina, identificándolas corno-~A-Y'y/A.:2,Jbs.éL6Jes;ptes'entanJas sfgulentes medidas: 

.-- =-. \ ._ j . ): . ·-; .~ • . . . ·:{ ~~ .. _<i:;· . ~.t~:_-:'--.f .. : 
A"-1, Largo 46.0om:-,f1Jlr;_ho 3.00 m área 13~.p0_ f!12.A=~1 __ Largo 14.0QJn. ad~tJO 8.00 m área 112.00 m 2• 

-i ... ···:., ·-.... / . _ .. L .. . ~~--~ - ~;.- ¡ • . .":· .. •·• · - : _ - ~ - - -~:-<._ . --<_-_ _; ~;~· :. · _ 
Durante la visita o_cie .reconocimiento,' sé detectó Sl!p_erficiatrflente7:de manera ;drganoléptica la presencia de 
hidrocarbur:qs, los re-sultaqc)s de Jdbó(ato¡}((éiéJ.anÓ.Iis/s pí:cicticbdo .. éi{as muestras: de s6elo tomadas en el área 
impactada a c/iferent~s (profl!r)~icja:aes __ (d_esa~;· ·_o)> O. t¡asta -~b:fo ~:m~·tr_os), ind_ic_an :-que la presencia de 
contamiri'ar:ión de Hidrocarbútos•frocción .Lige(a cjue'sdbrepasdh.los-Límitei"MáximosPermisibles establecidos 
en la NormciOficial Mexican'a NOfvi-13~-SEfyfARNAf/SSA1-2 OÜ pa(a uri·uso de súeloforestal, se presentan 
hasta iii'ii:i'pr,ofundidad de o. zo 'rrietrcis.<~: ·;· ; j- 1, _.: ..-_;, ::"· .. :~ .~~ .. <~<~--~·: , : : ,,_7

•• • \ • _ . ~\ _ -- • 

(- .. ,•·f·.. ~~ - ;:". ;Jr,--: .._ _:;-' -.· .: •. ::-: • :~--~~ ·.:.--; j : : ~ i, ·,;\.; ' :_ .. ~ -~ , ~ :.~;_::~_ -.. ~-~- ~-~ -~ -_ ~ , . ; ~ ~: ~~~- . ·. --- ~~ --:-~. ·-:. ' -- -~ ¡ 
Para 'dé/imitar de fnaheia ,.vertical la\ migrdcióñ 'del.'cbntdtiliiiante\ y\de ·acuerdo-a la información obtenida 
dura'rite -Ja:visita de lecohó~imiento, 'se ·tama(on fr)J~srtas' de,:;;üe(q a·mayor.profÚndidad .de la .. que penetro el 
contctfriihante.~i¡;n(f_ó,q 'j;p_o m;' dic;ha_s_~fbtlfi.?(i'g!¡\pi_e~¡;h_tan res¡;ilfa..i:JÓ~ 'po¡ <_d~bd.jo de ·Jos Límites Máximos 
Permisiblgs estag!r;cidos'eri"(ó.ii_dd!xÚMdaª~awbíeofd(ap(icai:Jie. ' ::¡_ ·-;~ ;:~ :·~~ ~. ~ ;¡ ... _. _. 

~·~- r~~~~~.: . -:1: ;~\:~ . . -~~ - \·~· :~:~~ :~~· ._.·:·~ ---~~: .. ~:\;-~ .. :-~~;~:,S~<:¿¡~\\~ \ -~ -:~-~:~·-~ - '\ -~ ~ -~ ~· ;~ ~ f.: ;~ ~ 1~ ~t ~ ~¡ 
Por fcj:'t(iñto y cons(t;Le'fgiidg)6~ dato~~de.·:lo~:'r~~-iiJtQ_·éJ.otdelab.óiCi{cijiq, así cgm~q IQ._permé9.bJ!ld9d del suelo que 
es m~diá; •. la pro(l!.iididad~a la ql)e,. pene-tro : er-co'ntamiriantefue::ae:JQ.~~rgujente :rndoera edc:0'9a· una de las dos 
áre9s'·impactadas~En ÍÓ 'qr).e-respecta el área fdenti/i~bdg c·~'h}o-~'f,~"-j ~';féonside'rando':que)os resultados de 
laborotório de las miJestrcfs toinada,s~~a -·fnayg_r p~ofuñéf¡(jaq ·i~c}icañ qrfe ·rf'c5'exist.~ 'pres,enc;ia de contaminantes 
derivados ·ae: HidrocarbúriJs ,F.racCi.óñ Ligera:~la' promnaíddd_a ''la qué_ peae~tro' ''fH cofítdmiriante fue de 1.4 o 
metro~:;;S'~":;:/ :=' . ~ ~L~ <~> ~-~ ·> · -. ' ·_ · : ·:, ~~ ~:,_~;~;. /;~-:". ~--- -~·· ·-:-::_:·.;:3;~.~:: _,~r~~: -" f . - :;~- - ~>:· . ~ ..:_, 
Relacionaao··cóH"el área pen:Qminci'da .f-~2 -. .y-de': dcy'erao á los\ resulfados de .labori:itorio del análisis de las 

' ..... ~ ~.t ' · _.. ..._ ... -~ .. " - . .... - - · ~.: ·- - ·~ • ... f ;'"'d',' ' - - ¡,' . • !1 . · ' . . ~ ., 
muestras tbmadc¡_s:_dentro del estra.to contaf1)tl]_ando donde•se_:_qbs_erva qur;,r;x(st~ una mayor concentraoon 
del contaminari_te;:,as( como los;:·~esul~ados. de) a$ -,muesti'OS ;i:omadas a rfia_.ypi''Préffundidad que detectaron 
presencio de cof:!!g_tjíifiaciót]_ aún hastá -1. :60 -,rrietí-os,_ ·-se determinó -~qu~~(á j:iró(undidod a la que migro el 
contaminante fué·.;de· l.?D_~in_etros. __ -·-~ ··--r-~ · ·~· · -- · ) -' "-• ~- ··· · · · 

• - ,.,~ ~ • ' ·~ •• •P ~:::-:~:-~.~jf.'~~:.~~~~:~· _i.'~~::: 
.r. !: ~ ..... :·.: · .: <.··,.· '\.~'t ..... ~~~ ·;- · ~·- --.s · :.:. ~~ -~-- .... - ........ -.. ~ . ..:.- -------- . 
Tabfá :de·determinacian ·de,pto(undidad_y, volumen-de,.suelo contaminado 

AAEAAFECTADA · RESUI..TI\COS DEU.OOAATORIO UMrrE UAt.X. VOLUMEN AFECTM>O 
PERMISIBLE . · ... • • · • 

HF1. PROFUtODAD VO\.UJ.EH · · · ~~ 
t-.'OM-136- -PROPVEST--\ . DESVELO , .· 

SEI.v...RW.T CE '1-fECTAOO · . 
("'9't(g} REWEDIACION ; ·· lm'J . . 

No. "- """' A4••[m-) 16en:lb::t<rl .. b HFL 
(m) (m) dolltr'l..~tJ:'I ll.uutr.a (m)'~) 

t~.l 

M S-O 0!4 Q~120 200 . 

US-4-0</P .... US0.410 
.... .. 45.00 3.00 130.00 MS-6-A..\IPC 1.60 "' 

r.::::~=-1---':::=--+:.:::::::=-t------;:=-·· _, ,_~:x--· --__ ,~3~ -~: _-
..... 0.70 >051.30 200 

MS·9·A.W'C ... , "' .MS-0 0 .70 2131S . .&T.J 200 .. , H.CO .... 112.1):) 
MS4-A>.IPC 1.M ''""' MS.7 0.60 12012.SC.O 

r=:;:;:;=-f---;:=--t;5;;;;-t---':=--j • - l .tO 20Ui0 
.. .. .. 

MS-7..AMPC 1.00 18.760 200 

Tot•l Af.ctado 250.00 ~--

Av. S de mayo Núm. 290. CoL S3n LorEnzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 21 O. Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ellt.13 -12 0 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v d~ Protección al fvledio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ñCtónirno -ASEA• 
y las palabra$. "Agencia de SeguridJd. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SECRETARIA DE o ~,~!u~. . MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No. ASEA/ÜCI/DGGTA/1822/20.17 

. ' e) La profundidad a la que migró el contaminante coincidente con Jos resuitados analíticos de las muestras 
colectadas. La profundidad a la que penetro el contaminante fue de acuerdo a lo ya señalado anteriormente, 
siendo: . .... ·... · 

• . t¡.- --~ \~ .. \: ;L :~ ::: ;a ~f~ . ~~- -:~ · .~"?. ~ 
• En el á_rea identifi~a·qp c9rñ,o'A~l'f.f.ctpr6(t..ih_ditfa'd{lia q~f!'~fJ_n~tr~-~!co_ntaminante fue de 1.40 m.etros. 

En el orea df¿Qommad_a :1'-2; la profundidad a la que m1gro _~l c;Q[ljamJ.nqnte fue de 1.80 metros." 
'f ..... -:.f'.. . -::::- -~ .. ~-~--- .. -.,_.,._ ·-::_ .. :.::: · .. .f.. ;..:- . ..:, ~ 

E ~.t2 Dirección Ger;~ra·,··d·~' Gestión de,Tra·;,;P;;·Ú~'.y'AI;nac:ena~l;nt'i~~rítifica que el REGULADO 
presenta la es~ima~ión ,.deJ yplum~o:~-~~~~dQ._s~i~t9.\a~·r.e·iT.i~e~ lad~in, _la metóéJ.oló'g[a ·implementada y la 
profundidad a la qu{migro .. el coñtami'nánte . . \;>':. ·:--.; \ ---;: ·~< :: >·->. .. ··· .... · \ __ .. · ·· 

<· ·, .. ,,.... :.:. · .. ::,.-:··'~~~.::~·~:::<:' :.-,:·:} ¡ ·: _;_ · - :~ ,_::·:, _i¡ ~.: . ~~~ '; ·. >·>··>··.~, .. ':,, · .. --·:;-:.:;·· ' , 
c. Con respec~o al num·eraL:3.'del req ·!Jerim.ieQ~Q :de inf9rr:nacio[1 e'rli_itjd_c:i' por es.ta Qireccion Gen eral 

de /:'Ges.tión de . .. T~ahspp~t.e;'} -:. )i>' · · ;::Airi]~~.é~n'~i],Jejlto,.:\~\ .. meéli?rJté. el oficio 
No. ASEA/UG.i/QGGTA)1S44/~pf7; co'n tfecha 1 .2\d~\eptienib"re .'d~~.2,01 i ;.se identificó que el 

- ~ . . ' . .. , : - .-· \ ' · • .:1 , , · ... 1 . - .- . ... ~. ~. · -~ :. . .. ·¡ • . · '· • •' 

REGULADO, señala!ep· su escrito 'sin (nUmero,V·-an~xos,,ingr~sadós ier\, el. AAR de·la AGENCIA, el 
día ·2ó·'d<i octubre:·dé ·2.ó i.? lo siguie'n'te; ~ . ~: . '· ~ . '-.\~·; · ' ·; ·" :: _·. ·- ._ '': , · ·\ ·.;·.; · ; --- ·- .. 

' . ' . . ·'~ · 4.;'-~~"'<';~:,<~;:;~::~·· ,_: .';'::· .. :--8\:~;;\~~,¡~:.:)3\\ . ··· - .;~?, '\.}'~. \ ~ \ ,~. t .,,,Y .-" 

"En lo que respecto a la';ybicacióa d_e los:póiQ.S.{I?.iii$f_a/ár,,élifrqhte elprotésc(t/e; b'iot remepia.aión. por bioventeo 
en c!3tio .. conramiñ'ad.o. ::estos'$-elódicáo ~B. el s(g¡)fe6t.e.'áon!.!í~ Y. e o el ¡Ji aRO, fó'p8grafico~'de)d úbicación de los 

po z,?:_?.~:~ ,piovent,~f.·~~:o,r;,tp):'' - · - <::.:.~:.: '.:~.~ ': Y-~-,~ . ~:,_ 1,<;<i:.~:- ~:~.:~ :~·:--, .. _ 't . ~\.;; · .. >'' L~;~-" . 
~ ::: ";":' .,., ·- -=;: · , · . r ·"=' ; - ~ -r: · ~ · - ~. "; . 1, -...~ ... --.~ "'\. ·--::..- •;,. ·-~ - , :::: . :.:-; ;::- ·~ ..._ . . ~ 

.r ·_.~.;.":: ... ~.:· '"' · :~ -~ . · cróqufcte tá __ ubi_c;_ación de tos·ffg}'Q~··pbra1os_.'fp~as'p~Qr.éi.~wóvef!Yeo. --~~ :' ,.,.,, 
r.,.,--·-·-·---..,....,"""-~""'~,.:.;..:.;.;:,:;;;.;.·..:....:::..:..::: .. .;::;:,.:,.:: ·..,;::;_~_;_;;· ;.;,.:.,~';;.;;;;:..;.:...,:.,...;;""_,;..·.;.;;.,·....,·.:.:.:.,:. ·.,::. ;:.·:..;.;.;. ___ ._,_"'-~;._7:lJ 

1 ~~~E.;: r¡ 

1 ~ · ·~. Se ~ d i.:~~~-~~:~ 
.1 .. 0 ~· - .~ ·. -. ·~ ·~ . . ._.. - ---: .=2 .. ' :Uicn :-._..:....:. l.c 

t~~:f~~-~~~-:---~-m-~-=-~=~:----~=~=~~+:.2f~~~jJ 
Esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento identifica que el REGULADO 
presenta la ubicación de los pozos a instalar durante el proceso de biorremediación por bioventeo en el 
sitio. 

;\·1. S d~ ;;;:;yo t' urn. 200. Col. San Low;zo li<dtenango. Delegaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de Mé>:ico 
Tel: (55) 9126 0100 ~xt. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección <>1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ¡¡crónirno ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de $U identidad institucion~l 
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l. 

11. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No. ASEA/UGI/D.GGTA/1822/20 17 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA 
es competente para evaluar . los ~ ¡)'rogra:·ma_<~Y propuestas de remediación de sitios 
contaminados del sector~nldr.o<i:'~rbJto"s.-'/. ~ni·su\caso/!.ap.(óbarlas, de conformidad con lo 

•¡i..- ·J l, • . . • . - ' • .,,. ; ... . , . .... 

dispuesto en los ar~íc;ulos l1-~,Jracción XVIII y 2 8 fracé:ión{V.H~.,del ~Reglamento Interior de la 
Agencia NacionaL . dé'·S~guridad lndus,tr)a:fV .. a.~~~Prot~ccióri' al · . .Medio. Ambiente del Sector 

Hidrocarburos,>. ,.~ ., v.·) .. ,, _, .· _: ... : __ :: · :=. ··~ . ~.:.:~ ··;}\¿_:::• ·:~~~<_ :~ -- . .. · . <>· '· · 
Que las activ·r~ades qd:;~:alif~·: ¿¡ -~-Ed:0o;;'66 · ~~-~- : ~~rte 'd€Ú s~ttor hidrocarburos, por lo que 
es competenCia de est'a)\G_ENCIÁ ~~oÓoc~r: · d~i : trárrii.te, éllq de Úmforrnidad con lo señalado 
en el artíc:ulo. .3° ·fracción XJ :de; la Ley de ;¡a_: Ageocia . Nacicinal .de .Seguridad .Industrial y de 
ProtecciZ)n.a(Medio Ambiedíte' cieJ··sé-Gtor HidrÓCarbúro's: · -:-:· ·. · .· ··· ·. '· :-:~· . ... 

'::,.::' . · -- ~~ -~ .. ~ ·.~ .~-: " ~. · .. ·: ~ ~-~- ~-~{ ;·! ··. \ · - ~ :---·~.:~ .. ::: ' . .. ~~-
,. • ~~ • 1 • ~ . ~ · ~ ~ ~ •• - • ' ..... 

111. Que el ;:RIG.0LADQ_,p're~.~ht,él.Jg_s re,sultado~ \C:(e · ~~-\ Ctr'ece)._mu.estra? s\mples y ·u.n duplicado, 
determinando }-Jidroc?rl?úres ;=Fra.cc.[9h-.: llg'e}a~· (Fjf[i) e +ii9.r92irb.u(qs_: EspeCíficos Benceno, 
ToluenC?:fJtilbetí~.éro ''y'í!.((jl~~,q~·:c: ~BT~X~': P.~(~(~l\'~ifip __ d~n6~r1li,~~~o [i<m iOS;?f95B de la 
Carrere·r~f'Súper' Arria·ga~SarY L::Uis ~P.q~a·sí¡:~Müqidpjq:~d~ :,yilla'l~e;.Arriaga'·. Es.tado de San 

Luis P~:t~~'~· ·:·' .~ ... 1 ~ :·~;;(/ __ ;.::.::~ . L-'·"' ·· .. : ·._ ': _ _,:~(!'~\ . .\>~::;}·:~:·f~~-: ~; ~.:>-.:~ V ~i ':\:'{'::~;-:; 

IV. Que e~:~t-~ULADO ~~td~¿s.:de':'L~bb·r~to~rió-5-'i\Bc: ;Q~~i~a ~~~estigadon ::~ ·...Análisis, S.A. 
de c.v .. ·-~~te~_~inó cohs;~Q~r.a(lqn·e,:s~_ p:o/_~ [fc ¡Fn ·a-~f(lo~::l.íriJ.lt:~?.-"Máximos gMf.ii i~lhies de HFL de 

. conformidad'· "con lo estable~ido en ·¡á . ;Norvt+3'8~SEM/.\RNAT /SSA}:.;.,z'dl2, donde se 
identificaron-~ iá's }siguientés 'mue~tr-a§ \:ontá~ir:iaélas: MS~~-;MC-AH.:.A2 ''den? OM). MS-7 -MC­
AH-A2 C0.6ÜivÜ :MS~8~MC-AH .... Al CO.SOtVD -.Ms-s'~M(:::AR~Al-DÚPfó',soM) MS-9-MC-AH-

· ,..c.~.:..;·:~ ·· '"'-., ? ··-: .. ·--:¡·· ----:: .. · :":.. · "":· ' .,, ' ·-... . . ; :· . -_. ·~ · .;. . -. • - · •. - ~ . . :· r.~· - ' . 

Al (0.70M) en et.?.itio~ d .. en_om'inado l<:r:n 055~0,58-,.'dela Carret~rá:Süper Arriaga-San Luis 
Potosí, Municipia ·ae· Y,Iif~(g~ .• A~riaga:'I5ú1Cfo.de ~.ªnAQJs .r9iosc· · 

. ;.: -r .. :·F-.. ·,·-~~<~--;·: ~.: :~.:-... -. .... .. --: ~ · .: ~ .... _ .. _ .. : .. ..:. :.::~::.:s~: . · ; ~..: :·~ · :- -.· 

V. Que del análisis realizad~ ... ' 6sr.·j~·-sú>o_i'r~cci6:b~ ·Genei~¡·~ -de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento a la documentaci()n :presentada por el REGULADO, respecto a los 
resultados obtenidos del estudio de caracterización del sitio denominado Km 055+058 de la 
Carretera Súper Arriaga-San Luis Potosí, Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San 
Luis Potosí, se identificó que: 

Av. S de mayo Núm. 290. CoL San Lorenzo Tlaltemngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé>:ico 
Tel: (55) 9126 0100 ext.l3-120 - w\vw.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el ;;crónirno -ASEA" 
y la:; palabras "Agencia de Segurid3d. Energía y Ambiente" como parte de su identidad in5titucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacen_amiento 

Oficio-~No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 
·- : ~ .. 

a. Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, se registró que en las muestras MS-
6-MC-AH-A2 (0.70M), MS-7-MC-AH-A2 C0.6ÓM), MS-8-MC-AH-Ai (O.SOM), MS-8-
MC-AH-A1-DUP (O.SOM), MS-9-MC-AI;:l-A1 (0.70M) la concentración de HFL y BTEX se 
encuentra por arriba de lo_~_L([lli~es:, Mª-~·¡fTlqs P~ert]Jsibles _~stablecidos en la normatividad vigente. 

b. El sitio de derrame seübica.- eñ' las Éoqr,.dénadá's~U.JM X~.10.272855 y Y=2424106 Zona 14Q. 
c. Se estima que el_,ásea d~?2U~!=IÓ ·afecfado es de -25ó m2~\' Ji<,·::' iL> ' .. 
d. Se estima qu~_ ef;v.olt,.Jmeriae suelo af_~ctadg: es- de_}94.8Ó~m-~, .-~ /' ~ 

( -•, ,; 1 '••:..): • • • • . ~ ~; ___ ::. -~·~~; '.~ ...... · ~ ·\·~·. _::._ ~~~· ·. w-._, • ~ ~~ ~-~:~· -~•tl • 

VI. Que el REGU~AQ:G. p'res..~~ta p~fa: [a1 (:;afad~r:l":z¡_¡itiórfd~l-s.it,io,Km - ·o5}+o~8 de la Carretera 
Súper Arriaga"':~á.n Lui$.)?otásí,;MLi~icipjo ,·a~ 'vill~i~~e:A_rdaga,, Est~do g~_San Luis Potosí, 

· una memori?: fo'tográfic-a-; - d,e<l~ .~sity'<iu:i,iqn : ~n . 1¡:¡. - - -qu~- \e-,_:eqq)r:itraba eCsitio antes de ser 
remediadp, donde se muesúa·,el asf?eCto .dM sitió.' 1?. exten:si.an· de, los dáños/ <;le los trabajos 
efectuados-.dura!}te las medida\5"di:úr.geilte·:.~·plic:adón .y~.(:(e.:·pé0'ofac}ó'n_ para.~h:ñ'uestreo inicial, 
la toma<de : r!luestra's~ su_ pre'serva:c[(?'rí v! l?~tóP.~~~~fJ~:sfe l ~itlci,_. \ ·:_ .. · .. .. _ ," . - --_~; 

•. : .. ·,; i .,. ·., .. . 

VIl. Que el :· REGUL~DO • .'me~~~nt:Ó~'aQt·~ -..~~t.~<r:i.it~~gi9h Gen~.ra,(:g~·,~qe,st,¡ón de:.Tiansporte y 
AlmaceQe.p1ie11~9~ la"'~r9 P4':e.5]a _r.o,~-~~~I:D,:~ª_¡~{;lq'i);~p~or;.ªioveñtepl¿ri ~~ ~$itio .s:om?.minado" del 
sitio de8&(Binadoi~,mp·~-5-~0:~:a._~d€J~·:c ~r.f~~:e'r'a,í S.iJt>:~f~~riag~s:~ñj ~uis ~c)fq~{; Municipio. · 
de Vil!~ ~e ArrJ~g;;¡.;-.'~.sta4q_ ·d~'~$.ªn\Lui_§'·, ~:>c?t'?~;J;;~,qhJ~f:~?~Iá } m~af}~jadq\:~q~lla empresa 
ECOLO(';ÍA~2ooó\~:Á. OE-C:V.~ que cuenta coiia\Jt'otlza(fO,il~-Ño, i6~V-20~08iPRORROGA 
emitid~5p'Q.(Ja Direcdón ;'GeAir_ªI :~Pe-·;o:est_i_qnJilt~g~al~oe~~Maté'rfales ... \i Aq.tl~Í9á_qes Riesgosas 

...... -..\ ,...:. •U" .... .;. • . , ,_,. •• , ·•'·1 . ~.~ ;;;, ::':¡ . . ....... ............... ~. ··· -=· . ~- '... :· .. -~· · p.l ..-!'" .. . 

CDGGIMA8f9e la S.es·retaria, ·d,~ Medio". Ambieijte :' ,y~·'iRecÜ(sn~ "~NatLJ~áJ~:S/~(SEMARNA T) 
mediante .o]~i~~'~_o. DGGI~A~~J_foYo·b7:9~-~ d~_f~~.8ª~2·4~9f~9'fll de?. QOji~lª:cual contempla 
los procesos-·· 1d~ -- tratarni~ijt6-~ ae .. Bior:r:emedic:J:éióri~ . ¡:r6r:· -t:xnafar!Tling:-_a;:_ :un lado del sitio 
conlamino.do,;BiÓr.rernediáciéiñ por Landf~rrnihg ~n;;ei 'S.itio·;·(ontarninadd y' Neutralización a un 
lado del sitio co:ntariiinado;~:ta.sr·-eo'mo . ia '~.modifitadióri~· a · la adtótli ádón mediante oficio 
No. DGGIMAR.7-iOlOJ? .. ÍS22 de fe~ha -~:i~4~;de · :fe6r~ro~~de :2'6,68 .;,::~-a~- incluye el proceso de 
tratamiento de Bioventeo -e:n ,~l : sifJQ .. contªrnina.do P.i?-f.á?~l:;-t[~~amiento de suelos contaminados 

e o n hidrocarburos. .--- · ::i:i:;~;:f;~;· · :~:_:::~~~~,,_;..~· ~ -=·:~;-~- ;~;:~;:;~~~~~~:;:,· · 

VIII. Que el REGULADO, presentó ante esta\'bi;~cc.ión General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, la Propuesta de Remediación por "Bioventeo en el sitio contaminado" para 
el suelo contaminado en el sitio denominado Km 055+058 de la Carretera Súper Arriaga-
5;:1.r. Luis Potosí. Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San Luis Potosí, la cual 
contempla las acciones que a continuación se describen: 

Av. S de mayo Núm. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé>:ico 
Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu5trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabr.::~s ".1\genda de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su idenrid~d instit!.lcion-31 
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MEDLO AMBIENTE 0~,~~~. 
Y RECURSOS NATURALES ' ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de 
Pro lección al Medio Ambien tE: cJei Sector HicJ1 ocarbu1 os 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OficioJ~o . ASEA/UGI/DGGÚ\/1822/20 17 
. ·.·· · ·.· :·:. : 

EL PROCEDIMIENTO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: -~ ·' 

Previo al inicio de los trabajos de rer'iiediac\ón .'{' ':con objeto de reducir la volatilidad de los 
hidrocarburos se aplica, C.Q_rya:yw:oa} te 'qn~ b_ó'm_ba/m.o~hila, woa:rnezcla del producto Abr Biotrack Dol 
y agua en relación 1:25, có'ñ IMbúifie~?·sEríñoc'ü'lá el'sueloiq'i-it.~rDih~do . 

.. ·.-:: ._ . ~ .. ___ .: . . ... ;;._.:;~ .::.· '-· ;~: ~ :. 
·--· • ••• · -··. , . •• • • ""!" ;· • 

En el área afectaéla,"~é)erforan y constrü~en"pozos-·:con tuberí~líidrá·tjiica ranurada de PVC cedula 
40 u so de 1:·.de diárri'etro a difen:?ntes ~profuñaidades;·;adaptándosé''de. lasigUiente manera: 

-<:. '\: .... ,' .. /· ,;·~<".'~;=>~~-~~:--~ ·· .. : .. \' ~-., ';_ -~ ' : '.:~~::~:;, ··· ... ··>·. . t : 
• En el área ide'ntificada · co_[!io .As€a 'l .CA~ l)' que _es un:áf.eá 'de"1)8~'8d ·Q1 2 doñqe.el contaminante penetró 

hasta--:i ? iO m, en esr~· .ár"eé\ ·s~ c:oiO:~arár\ 1-S tl!bos 'perforil'dos~, lia~tC!\J ¡ia ._ profundiéfad de 1.4 o m. 
• En.el área denominada Are a: 2 ·:(A-2)cjüe tóenta·cori uñ-a supe'tficie·de .H 2.00 m2 dcfnde el contaminante 

pe'n'é'tró .has~a- 1.8 o m, ~fl dia .. ár~a=i~.2.: 5'e.cÓiocaran'i.3 t~~qs)'erfo~ado's, ÍÍ9,sta uoá:profundidad de l. 80 
rri .' + : : • > ~- ~- .. . . 1"" . • • • :"'" ;~ •• !: : : ! 1 l . - , _. ··<.:· ·-... :.:· ./· ~ - ·-: ~- . ' . ' ·- -"·-.. ~ 

L ~- ~ . : . • ..• 

La sup:er~icie de su,~lcS ~ reme:djar éh_'léi. :t~~~ - se . tbloca ~áh :los':tub·cis .. d.e p~c perfóradÓ:s;·tiene un área 
. .... .... l . ..-- .... . . . . . . . . , . . . . ... . . ... . .. ... 

total de 2SO.bO :ni 2 •. apri3ximadá.rnente :i{ ~el ... volumen·'de suelo cóntamii:láda a remediar in situ es de 

~profi,~~~~meí~~ .~ :-~}~~~~::,~;;~~~~:;~~=::~-, ;~s? .. :·:t ·~~·:: .y;J_.~~:;:~;.~;: ··;;t \}
1 
',~-~~ ;;_1,' ~'¡ t¡~ .! _;; · 

En la.-;p á;.i:t'~. de lq,s_: ti.J,b.9s .a e PY.f:. que -~.9.br~s.a1Eiri cl.e_lil., sQp~~r~~ie,_ : d.~l S:uelo ·sont~0iQ.~dó, se colocará 
un co.o q' q~' PVCpara ihstalar;üfi""a.Válvula Check -b 'Anti:f.etórN)a .. e.)·:~. -~sto':se realizará en cada tubo 
que ·fue·~!n~talado . · / ·" .>_./~ ~;."_.~:_ ·.~_::.::'' _'_· =." ::,_ .. ;;., .::··: "".·_::; _:_·::,~_:·_, . ·-.... ~.~.:·:~'·_;· - :·< · ·~"= _.. . _,- _,_, " _,c _/~_-i.· ... .- .... 

. ·· ::.": ~:. ·r ~- · : .: --, .. -. - ... . :f · • : - •. : ... ~. ... • . : . . ... ~ ... . ·· .: ; . · · . . ·. 

Las vál~a l á'{fGheck o'~Ant.i_-r~t~;.bb ;=.se:¡ r:J~.taiar'án de for~a--qJé·J·~ t'dir.ección ~~r{(ófd indicada en las 
mismas,})~~~.fPitá el ingre ~-¿~-de .. alrc:_ atrriosféritq.al suelo''enJ(~~~EDiento y sé t~nga.'la certeza de que 
impedirá lq , ~a:li.P é! de los COV.'.S. . -... ·,:_ ' ·;·-~·. ', .. · ~· .; ::: .. . , .·. _ .. .. . , ·· · , =· 

"·r....· . .. . :.· -; .~ .: . .;.' ·:1 •. ~.: - ~- . ........ - ·· -:.: .. . _1_.:::::-- .. · ~·" .f 
.:. --·::. . .:./1 .. ~~; .. . ..!.:_~:_:~ :_,_ .;:._. ... ¡~~ . :·; . :. . ~r . . z~ -~~~--.;..· :.: __ ;.: . .: · _,.. -:_.- _ .;...· ..._~ . : .. · 

Para obtener uml'humedad dei'40%Jequerida ·para 'él trata'r'niefJ_t.o .:a.~l tot:al· del suelo contaminado, 
se estima la cañ'tida&:~ de' agua net.es'aria ·;para-cada siembra:~7: t6"ri1ahtlo muestras del suelo en 
tratamiento y con un, hig~ómeE~'9~Fl.r9.~~~rrpin~ l~_t:~r~y=a~~~~~-;dicho: suelo. 

De la cantidad total de , ~~,j~ :~:a:(J61~0'~;;5~ - re : rest~ ·: l~ :: t:i~:hdad de agua que se utilizará para la 
prepa,ración de las soluciones acuosas qué"sé:apllcarán al suelo en tratamiento, posteriormente se 
agrega la cantidad de agua resultante para obtener la humedad requerida y nuevamente se toman 
muestras de suelo para verificar la humedad sin sobrepasar lo especificado. 

Sobre el suelo contaminado, por medio de un sistema de riego o aspersión, se aplicarán soluciones 
acuosas de los siguientes productos comerciales: 

A•1. S de mayo Núm. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgv. C.P. 11210, Ciudad de México 
Tei: (SS) 9126 0100e~t. l3 4 20 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu~trial y de Protección al ivl ~dio Ambi~n te del Sector Hidrocarburos tarnbién utiliza el C~crónimo -;;sEA. 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte • como parte de su identidad institucional 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nc): ASEA/UGI/DGGTA/18 2 2/2 O 17 . . 

)> Grof?l L, en un tambor de capa~idad de 200 litros, se colocan 100 litros de agua, enseguida se agregan 
350 mililitros de Grafo! L y :se mezclan perfectamente hasta tener una solución homogénea, 
posteriormente la mezcla homogénea se pasa a una bomba mochila de 20 litros de capacidad, por medio 
de la cual se aplicará la solución ya prepara,da,en toqa _el área contaminada . 

. , ._, •: : 

... ···E -· ;~-l~ _\_ ~' ~: ;; ~ ) _.j; _ · .\t:~. ·:/~ . ~ .... · 
Cuando se requiera prepal9r ~·oi\Jciqnes"coh diferentes ca,ñti.oade_s ~9e Grofol L. se utilizará la parte 
proporcional de ag~.a corresp_ohdlente. .,~. ¡'-'l ,c:.r~. :' -~.~ 

·, 
. •• e· ' · , ---~, --

)> Humitron 6Q s: u,tilizando un !i'IT19\Jr de· .?.,ó~o liVós: se _a..gr_eg'ª-~· lOO . Iit~os,de. a~ua al tambor de 200 L. 
después -se áf.íaden 40_ gramos-'d~ ·' Hur:nitrbn :6 O, S .y ·se: r:nezcla .hasta qüe,-lá sb[ución sea homogénea, 
ensep,uida la -sol [;ciórÍ y~ mezel~ldásé 'toioca· e'n·uria bor,;-oa -mpd·iiia d~ 2 O liÜps y -~e aplica al área de suelo 
en Lra~arniento . .. ·. • · • · · · · · 

. _ ¡i : 
··. . .. -. .. ~-- ~ f: ; . : 1; .... . . -.. '-:. . _ .... 

Para e_i'-~a,o'ejo de cantid~d:!=s , dif,e;.~!Jt~s[ d~ . l~s :- incji~aq~;.:~s~~ .~ ~~til} ~~r?n pa~té~;·~P.r.oporcionales de 

Humitro~~6b S :y;~~~ a. -.: · _,: · ¡<_ {j ~ i ·; ;::r::i. ;. ·: ..:·: ·>.:::::: ___ ~~ _ : :>5 :~:::~_- ~.'h ~· - ._:~. .• ~::~· - -~> 
)> _Lopi 44, en un t~ryibof:'de 2091iú,qs·,_in~l~[(l:oo; llt[os ·de ªgua:y ad!ci.ó~_ar· .,~bO : gramqs~a.~ -~pbi 44, realizar 

:una mezcla ho'[nbgénea de ,los i::onipuest'os.,y' pósteriorñiente- colocar ~ la _sdlución.hó'mógénea en una 
bomba rrioc_h_ila"\ie.· uri-a tápacid}l.cF:ae:"ici'Tit'i-65·; ·r:Jar\ medio d"e.::.i~ ·,~0-~1: ~e'' ~plicará esta~ _-solución al suelo 

~~~~;~do. • .. :~:~~;~_ : • ··:_; ~--~- ~.1.Y'~~-~~~~~~~·~:-;!~~;<:~ .. <~:~\\ \}~;,=~~::-::,·~~-\\ \~. ;,_r -~ ~ {H;-
En ca:?.6-;: Ci~. req "u,i.rYc :'~~-·pre.pa[é!~i,ón (i~::~sta -S-QIÚ~·i:<f~ '·~~~r.~~~~~~~~~d-ts: dife~~ntes~:a M}-señaladas, se 
utilizar~n: rartes (í roporcjónale,s: . _· · ·-: -"- ' '· ,. -~ ~-~": -.:-·~-,::·-- - - '~ ····: · :- ·-·" :'·· ---~ 

•• ~ ~ · -:-. "='"- :" > ~ :~~;" :·. · ~::-. _;,_ . ,, . . .--:- -.: ···- -~~~::.:.~.:-~; .·. • • -.· · ~ . "' •' .. 
)> A!)( B{Qfrack Do!, tenie'nd.o~u~-l¡{h,b·6r'ct~-'.i_üQ: iirr~·;.- ¡;_~··~6{9_c.;arJ ,i'oQ,Iit:[d_s d~ ag·w~.'·'s'~ i-~~aden 2 litros de 

Abr'iBioÚack Do!, enseguida se,mezda~hasta qÚe la solucióri ·sea·homogénea, luegó .la•mezcla homogénea 
se agi-:ég~"' é(una bomba··mochÚa por tneéiio de.!a _(:ual-s_e -apl(ca-rá:~stc:b"oluciót¡ al,is'u-elo que se encuentra 
en tra~i~i~n~2 .. 9e ren:l~ediacic?_n. :···-- '::.~ ·. '~ -=:~L. _ : ,--" _. ·.· - ~'- "'-·-: _ .. / , .. : , : ~,. ~:_, 

.• ·:. ~ - . _:: ',':" ~ .. :.: ;"" .':.. '!_ ... ~---- .;_.~·~ ;:--;;;::. _ _..· · .. -· - . f 

Si se requiere p~:¿~~~~E ~sta soio~loñ ~n,cari\id_~;'d,es 9Wereh:(~s a "le;¡,~ rf\~~~i~~Jdas.la mezcla se llevará 
a cabo en partes::=¡ir.Q-porc,ionales. Está"-aEtividad-se·· realizará dé·:m·añera.:-continua durante todo el · 
proceso de tratami~-ntó · ·:):la,s,tª ;;'~lc.anzar lo~ nivele_s_:;g~~liffi_pie~ª aprobados por la autoridad 
correspondiente. · ,. __ : ·· ·'·" ·-,;--~~-- .. -:. .. ; ' ~: -- :------ ·:• ~ -'T.-.;.. _,; _;~·'::~-

. ~ -~':' · .... . ·. 
• - • • • • ~ .- ~. ... .._ ·. :.: •• 1.' •• 

Con equipü de can1po analizador eJe hiclmcarburos se reaiizará el rnonitoreo de las concentraciones 
de hidrocarburos presentes en el sitio, con base en los resultados obtenidos se evalúa si se continua 
con la aplicación de soluciones de microorganismos y nutrientes y con el venteo o aireación del suelo 
en tratamiento, si el trabajo de remediación se considera concluido y se procederá al muestreo final 
comprobatorio. 

Av. S de mayo-Num. 290. Col San Lorenzo Tlalten.?.ngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext.13 -120 - ""'ww.asea.gob.mx 

LJ .-\gencia Na;::ionul de Se¡:;uridad Industrial}' de Prot~cción al ivio:dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza '!l acrónimo· ASEA" 
·¡las p,1labras "Agencia de Segurid3d, Energía v Ambi~ntt:" como parte de su identid.Jd in::titucionat 
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'·~ ... ·~·· . 
-.. -l": 

. ·. ~-··- ~ 

· .. ~.':' 

... .... 

. ( ". r . . · .. · ·.· ·­

···· -. 

~ L. i 
} 

. · · ~. ! 

::·.·::-: 

DIAGRAMA ESQUEMÁTICO PARA·. LA REMEDIACitlN DE SUELO 

· ~o~ÁMí~Abo:coN GAso~~A. ILU~~!flVo: · . 

CJ ÁREAAfECTADA 

·- . .. - r. :· 
-' • · . • 1 !:..- ~·: .'"' ~: .. • """: ~' '"\.,. .. : . . · . . ~-.... ~.:.."-:;. _,: · • •• ·-· 
'·.· ··:-· ec: ~;_;· .. ,·'. ' ;,._ ~'¡''' , ··-... ,.. .. "'- . ·. - . .. ·- -· - - -· ~ ~ - 1 ''~ ·.' ·. ' · •• ·.· . ·· ~- "--. : ~-~ ;. .~-•• : · · . ,, .. ., • • , ... .- =-:-:: 

ENC~R:Sf\DO DEL.fff~,Y~c;T.Q.~ :~ ~ '::' _::" .. ·-~ -' -~ · .. -.. · ·-~o:; _ _-~:-:.>:. , ,. - _, ... _ 
~ ·~· ·· : .~ ·-;. :-·..... - ~·- ... ' · ,_, . -~ : , . .. ~ ·: ~ - ·.'l ·; : · · ~-- · . .~ . :·· ~: . .. ·. {! . ~- . ~ ::_ ~ .. ,:".:.• :1 .... · ,. ''.' .:_:· ·· 

• Ar.q.   ,, - ,,, .:. · · · . ' •· ', -.· __ ,. . . , : 

· ·: : 

• Peb'ri.~~L~{ /:: ':· .. ;<:>·. ··' ·,_· ~: ... ~;<: -;;·'·/·,~ :·:_ ·· :·."' ~~:~.~~ .... :~;;· · : ·· .... ·--· 

El plan de ::rri'oríitor.eo e~~ ~l .. sitio, · d/~c~eréfo ,a ~lo 'establ~¿¿¡;~-~~ el Ah(c:uió -i'43 Fracción VI, del 
.. Reglamento -dé}?!~t~ .. Y- . GeneralpCÍ4Q lq.Pré~efJ.i4>n y Gestioñ.liitegratB.é.'{os'F.,esiduos. 
Plan de monitorkQ:in(~rmedio en el sitip Csegui'miento ·de la: rem·~dfa_éiqñ~·~el sitio, los análisis de las 
muestras de suefÜ''én traf amientose re'alltádin"co·n el equip~ó .d~ -é.ámpo -''Pétro Flag") . 

....... ~- .. .. ·. .. _: ,:~·,· ¡ :;·::. ...... , .. -·· .. :. -·-::'-· · .. :-::- ~12: 

De acuerdo al programa ~aleridat~~~¿;;)~~~~:h¡;¡~j;,~e-.(~-;:rtp~;~§: reali~arán los días 14 de septiembre, 
O 6 y 2 7 de octubre del año 2 O 17 , "tomªtfqo(dQ~·'muestrá·s~Clel suelo que se encuentra en proceso de 
remediación. dichas muestras se analizarán en .b3.mpo cada día que estén programados los análisis. 

El muestreo-del suelo en tratamiento se llevará a cabo en el área impactada donde se esté realizando 
la remediación del suelo contaminando, tomando muestras entre superficial y 1.80 m .. mismas que 
se analizaran con nuestro equipo de campo PetroFiag. 

r\•:. S de mayo Núm. 290. Col. SJn LorEnzo Tlaltenango. Delegación Miguel l~ idalgD . C.P. 11 21 O. Ciudad de Mé>:ico 
· Te!: (55 ) 9 i 26 0100 e~t. 1 3 -1 2 0 - ww•.v.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al i\:ledio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti l iza~¡ acrónimo-ASEA· 
y las pJiabras "Agencia de Segurid3d, Energía y Ambiente• como parte de !;U identid~d institucional 
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·-'O ASEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

',' .. ~ :: 
: :. '~ 

Qficio No. ASEA/UGI/OGGTA/1822/2017 )j' 
··· :· - : .. : ._:~. :; 

Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de Ecología 2000, S. A. de C. _ 
V.; ·'que lleve a cabo los trabajos de remediación del suelo contaminado. ~ ... - -,' 

El equipo de muestreo que se utilizará dúrantéli' toma de muestras del suelo en tratamiento, será 
·- ¡ ·. : :¡ ; ~~ ·,... .... 

un auger de perforación m,anqal;•u_r;l_a P.aljtaja~ ac;:eró'·lnoxiqa_bi~;-Y material para el lavado del equipo 
de muestreo utilizado, colocando. dkhas~ m-uestras' e'n un fráséó & ·'v.idrio de boca ancha de 12 5 mi 
de capl.iciuacJ. 1 ~ - · ' .. - '· :~. ~· - - ' . ·, 

• • • - • • ••• ~· · - ... ~ -.... :~;~ ·-.._. - . ... •••• • • ~ 1 .-• • 

· --~ -¡ . .- . :t :. ·--:-_ - · .. ·-~··· ... _; . ' ~- ,. ... . ·-:·. _:_ ... 
El equipo de muestr-eo . utilizado ,,..se.Javará-_':·eñtre;.: cáda:::·toma ae. .. :muestras con detergente 
biodegradat:lfe y água con· el fin ?d{~~itat~el '. poten'cigl. ~e~la~é-6ntaminaciÓn''cruz1da . 

• ;, } :..¿ :¡' ',: ) " ~ • ";"""".: :: ~- ,· , • .-"; '•\' ~.; :, • ·, •.1 ':;\ .,r'"f • • - ~'::.~' ··:..... •, '..C:...:., 

.. ·.:·...... ..J • ·. ·. . . .. : .. :_:~ . . ·. ~ - ·. ... .... . .. -. ·"" 1";_~ 

Descripción:~de la metbdoiÓgía:-a:~plicar'cltJ~~rjtd. ias _pruebas'\l~ · ·ca;npo .con el fin de. dar seguimiento 
1 t .. b .. . ·-. . 'd d' ~ -, -~ - ~. . .~: .' : ' ; 'i j : .. _.- ·. ' . -~- . ·':·· . ·-.... - :.'. . ,.. ·. - -- - -~. · a os ra p.¡os e reme laCIOIJ . ... . . , ,._, ., ; .... ,~ , .". ~ ·-. _,_ .• • , .. , .. , ., .. .. _ .. .. ' 

f: .. : ·~:· - ~- ' ,.' ' _,. '<i -· _·' : . :~:.;- :--< >:< ·.<'¡ :t't::: :;<:·>·::-... ::· ···: :\ "--.. ;:.,,, /~ :~: , ... , 
Las p·ruel?_~s de carrpo~:s~ · llevar~~. ,a! ~aq9, ;con,_ ~ri)~.~-~lPb ':?np.ljz~qor, cW;.campp _ P_efroFiag, el cual 
determina ·¡a conc.entración de hidrocarbl.Jros '-por .-·r'nedio .. 'del .niétodo 'analíti.co .. EPA SW 846 
Mét~do 907"!. el ~Ú,é!) sdeallza·.ge)ª:·~ig.0i~0t~>ri?n~fa:·~- - -~--:::· :--,_··-\ ·:,\·. ~- ,,_ -~ ~~- ~ ,.- ·':: 

.. ~ "· · .. ;· ,;:,.-;:...:,... • . :_ . : .... ·., .. "..';" '~ · .. \ . ~' i, ,,, • J ' ... L: ' i::': ··.: • _; ~ ; ; :: -· 

· :~ - ·.::"~~ ·{· "Z ~ ~ ·'!\ ~ · -:·¿.:~~.- ~ =.-:~ ~ ~-;:.-:¡·~.-.;:. ~~:_ ... t-~::.(/;r,\\i. ·~ :::" .. l.o - :-:~; ::~~: jS. ~.: ·;. ~~ ;~ . :.fi · ,, · .1~=f· : : 

1.- Se, prepara la calibracióñ.coñ:reactivos Gblánéo de'calibraéiór.í'y están'élar} de' la siguiente fo'rma: 
1.1 stiéJ~ñt:'ifican 'd$s tu~i::is ;<Je~n"Say0;·:tñ();·¿0·f1.1q ~ \;~i_an(q!•y: qt(o~cqin_o "Estáñqar,!;: . . \ t 1 fi} { 
1.2 Ál~tu,tro )penti(ifado ~-q_m_o "BJaqco". sile~agrega" et:so.ly~Q_'t~~d~;~~tr.~c::~!ó'n (éx~~actiqn_·so[yent). 
1.3 ,A.I:tubo:identificado có'mo·"E'stándar·~. se le agrega'el 'estáhaa(de'•c:alibráción Ualibrátión ,stand ar). 

-- . ·~ ;¡. ·. : '. . ·.:~ . ¡::· .. ·;, . ,!:' ~ • ~ • • : .. r: 1 .. 7-- ~~ .. :- • •. '"c. ~.:, """' · -· ~ . • "'"':'::.~ • • :.<.",~ ·- =1" ,. ·• ; ' • • • 

1.4 E;iise·gcuda se procesan,el blarico .. y;,el estandar. de:,gual-r:iianera·que·las muestras de·,suelo como se 1nd1ca a 
con ti n~?~~ióh_;-; . · ~'- . -.'::· .. _ :.'~- JT --, _-~ ·. ··• ::·' .~·~ :: ·': :·-~·--:~::~ -:::~:;: ,, .. .-·'. ·~ ~-"" t--':,:·,·.r_ _f.tZ;?;~r · 
2.- La p·reparadón de la·s muestras-a ái:lalitar se'fealiza de la siguiente-manera:" ~--:f .,;).:· 
2.1 Se id~DtifÍi~n los tub~~-tiéeqiiy,o ~;;:¡.;0 ·m~~súa i~-.r~Ü~s·tC_a'·1~~h-a¿i:a ,complet.ar ·i ·a;¿af:i.tidad de muestras a 
analizar. -~ .. ::1:\ ·. e~ ·:; :_ ·- ·· · '"· C , __ .... ;;_ o./: --;·--;,~ ---:;--,~~: :·:~< / · .. ;:' ,~>._ 
2.2 Se prep;iranJqs:Yia[es de vidrioJon c:;apacip~u] .ae· 6 mr_ C<:¡u_~::~ontiénen l!q0id_q) fansparente), identificando 
claramente cada -~no ·(nq escribir:en él-vidrio del;yiWya qu~' puid~ ·i_nterferir·erd,?s~l~<úuras; a partir de este paso 
~;~.~ ir;ciuvcn l~l t~L:~{~c ~ _~· -.:~l.~? ~~~f.1d:1r) . · ·~·--·· · -:~~~~"-~~~:~-~ .. ·-.:·:· ~· - .... ~ _ , -~;· _;; .::.~.-~-~~:~.~--~:_.:>~ 
2.3 Se agregan lO -gramo·s_(:t .0. 1 gcamo) de muestra a los tJ.J.b_Q.s;i_d_,entificados como muestra 1, muestra 2, 
hasta la cantidad de múestr.?s~'c_eg~e.[i.d_a,~..,;_,(?.L~~;Qe.?.~iU~a!Lt_fu)a:~@ibrad(in con suelo, se agregan 10 gramos 
de suelo limpio a cada uno 'de.ió's-tubos-oran~o-_.;Festándanstno·'s'é>ti'e·ne la certeza de que el suelo sea limpio. 
se puede llevar a cabo la calibráci6r1-'sin·;n,t.Ié~tr.'~ ~d~:~süej9.). ·;·' .;f';,:.~ ... · 
2.4 Se agrega el líquido del vial de solvente"ae·extr atcion Cextraction sDivent) al primer tubp de ensayo (y a 
cada uno de los tubos restantes, el solvente debe mojar todo el suelo), se inicia el reloj en S minutos y se agita 
por 1 S segundos. 

11 

T 

2.5 Agitar los tubos intermitentemente durante los primeros cuatro minutos. 
2.6 Dejar reposar el último minuto. 
2. 7 Verificar que el disco de la jeringa, este apretado y remover la tapa del vial de 6 mi. 
2.8 Transferir contenido del solvente en fase libre del tubo de ensayo, a la jeringa (por la parte superior o boca. 
evitando que entre suelo a la jeringa porque puede tapar el filtro). 

() 
~ 

Av. S de mayo Núm. 290. Col. San LorEnzo Tlalten3ngo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de Mé>:ico 
Tel: (55) 9126 0100 ext.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo "ASE.~· 
y las palabras "Agencia de SeguridJd. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Oficio No. ASEA/UGI/DGGT A/ 18 2 212 0}7 

2.9 Descartar las primeras gotas del filtro a un contenedor de desechos. . 
.. 2.10 Filtrar el solvente álvial de 6 mi en forma de goteo hasta el nivel de menisco del cuello del vial. :·> 

2.11 Agitar vial por 10 segundos. 
2.12 Iniciar el reloj con 10 minutos y proceder-a la siguie¡;¡te muestra. 
2.13 Si el medidor está apagadq •. p~erideriO presionan&) · ~READ/01':-J" y calibrar (opcional). 
2.14 Después de los 10 minutos'·Fd(8dr ~l_ylal . eh '~1 Ph rof lag Cai~gu.farse• que el vial está limpio). 
2.15 Tomar la lectur~~-n el equip_o PetroFiag, presionado "READ/01';!" (p'Q__'i:lejªr viales por más de 20 minutos 
sin tomar lecturas~. ~':~ .: . .- ·· ·· .. ~- ·· ~- '' ( .. 

-.· .. · ~ ' 
•' o p o o 

Los resultadps,pbtenidos, de los ap'áiÍ'sis: (Jéf~~~f;ftu~stras·:B~~cah)po, ¿·dn lo cual, se le da seguimiento 
a los trabajós de·remediiCión, :s{lñé:lti'}éfi'en la.?'Bitácor a·de Coritrol del Proceso de Relllediación del 
Sitio Conta,min·a8o" eiabgr?.dá - ~l'éifa' __ e~ .qd~: ~-e re~liza n·· ~·ctivid.ád~s- relacio'riadas· con la remediación 
del suelo éontaminado~- - . ' . ---, .. -· . ... -~ ' · ' . , : ~ ·. · · · ·· ·· · .. · · '· · 

. .. ' ; ~ . -

:.:· ·--- . . .·_. ;, _ :-· · ~· · :'.~· : _; _-: -_:: : -> . ~ ·:: _· . . -._ . ·. . ·. ·. __ --:_ .· . 
El plan·:de. monitQreo . er) el.sitio, ·d~. · á(ue(qq>l~ I.Ü. ·establii::i.do en el 'Aitículo 1 ~ 3 Fracción VI, del 
Reglame-nto de la L¿y, G.éneral par,a_ la ;P-réy~n cló~J ;,y Gestión lntegral ._dé lo's ~Residuos ._ : .. . .-' / ~ r. ~ \: ·. ~ . . ~ -:·_::\,\, c .~ . .: ·. . . -..... 

El pldrtdi; mu,est/e~,f,'hril compr~Pqtq;iá·pf~p~~s'to ~é désc;lbe 'a ;~onÚnua~icSn: . 
•• • ' :..... ·- •• • ::·.:..:..;..;-:.~. . \ ' • · , . • • • ... ' .J ... . ... ;.¡ 1, : :· ~ ~ • ; ~':' .. ~ . ... . t .. ;~ . ~- : :. 

~= ~.:-~1 . :·:;_~_~ _ - • :"':~- ~ ~ _ - ;r-t : ·2 _:._( .. ~ ;~ · ... i'-.;·~\~~-i~>_ ¡.~ ·:::t;_i '\~\~j- ~ ~--~ - - ..... ~.:; \ ·~:i_ ~~ ~ -~ -T ~- , ,· . _ 

El nu.m.~tal 7 de'Ja_, N,o(rjia __ QJi~i~l_. tvre~](q.n·ª~~P.~·J)§:S_Eryl.~RNA T l:S~:AJ-;2 o 12·, is.~, ~j~~mpone de lo 
sigui,~.~~~"· y debigá a\~l]e' este num·~rªl· ·',,es· :_p:ac~ u'n .Jl:llJ·~str~o •. de ' fca~a~Jerizacjq_ri,i en este caso 
solaiñ~Qt.~ ,se cóñ?_id-:erat~cU9s:.puntos "áplicable>:~;-~\\\ ·~~~:( ::~~: .-~ ~~:::;<~,::~~."":· . ~ -~~ •:;,.{ <,_ 

7. L;~;;J~i~ntos para. el pÍ~~- ~eJ~,~~~fré'O e~~~};,:éara~:t,~ri~~c~~-~~~:.. )~ //:Li ... -· 
En casoae'dérrame oJugas,' lii.'-~ar:ac::t~riiáción :se-debe réaliiar-d'es'pués de haber'tqmado las medidas 

de urgent~~ ~~-l!j:~ción:-- ,~:; ·:~·-~ -~~ :> ... : --~- ¿~: < : ... ~;. -·{ :,- /;.:.:;. ~: ",.,.~ · .· '~ , :- .. ~ _ _-'·'~ . , · / ,,:;; >:-~_,>:/ . 
Este muesúéo~·se ' re'alizará deS'pués de h·a.6'e't llévado ~(taód los trabá]Üs 'De rémediación en el sitio 
impactado por'ef'd érr~me actldental 'de·gasolina. . _.'; .. :~ ·: · o. . ¡:;,.,::. ~~<·:..;~;.:: 

. ~- -· :·~ - ! ~--~ :-;~ _:_~~-:- · . ;~ · --· ~·~·~-~-:: .. :~._ .. __ .'· ·-. t :~--~: -.. ~ ~~~:~; -

7.1 El plan de muestreo .;debe -ser elaborado por el resp·;·nsable de la contaminación o por el 
responsable técnico y c6Ht~nd(d.1é(siguiénte>·: ·.--: ~'"': .~: ~·:., .:: >-·<.. . .. 
El presente plan de muestreó~es!·~laboradcLpor. ,ehesponsaoi'é técnico que realizó los trabajos de 
remediación del suelo impactado · por'"el '::hl&ocarburo diésel y cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos CRLGPGIR), 
Artículo 13 7, fracción 11. 

7.1.1 El objetivo 

Av. S de mayo Núm. 29 0. Col San Lorenzo Tlaltemngo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 21 O. Ciudad d ~ Mé>:ico 
Tel: ( 55) 9126 0100 ext.l3420 - www.asea.gob .. mx 

La Agencia.Nacional de Seguridad Industrial..¡ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utí!iza el acrónimo-ASEA. 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente como parte de su identidad institucional 
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Dficio No. ASEA/UGI[DGGTA/1822/2017:;{~ 
.. ::::-·: ·: :.-;: . .- : -- .-. ~: . :.·· 

El objetivo principal del .muestreo del suelo donde se aplicaron los trabajos de remediación. es 
·obtener información cdil -' la cual podamos detérminar el grado de reníe~iación obtenido de 16s· 
trabajos de remediación aplicados al suelo en tr_~tamiento. 

-.-~·- . - . ~ -
. .;, . :; ,: ·; .• ,{ . ~ . : .. : .. 

7.1.2 El lugar y fa fecha cte elqpóratió'n. ~'· i_7:,. .. #, · ·~ .:t .·· · . _ 
El presente plan de rouesd'~o ~e~efa'borará'eii T~l'cfudád d~~ t4.oi'euit ;~stado de Michoacán y la fecha 
será de acuerdo al {!empo én·que se cuent~. con. iflformación""de' .ánálisis~de campo que indique que 
los resultados qe los·.·tcabajos de remediácion~on.p.c}ptables. · ·· .. ,· :~---~·-·c.-• · -.. ·. 

. - - . ~- -·-- - -.. -... - -- - . ' . -.. .. .. - . 
~ · · -;.·_. -- .. , _ / , ;; ¡ ~- !).' . ;¡--·.:::.....,:t-.. :.. ._-":: · ·:<~ - ~. _).. - .~: .. ~ ~ ___ ·: --.·-._ . !· ':"i{~ .::.--:· _, .. , ~. __ 

7.1.3 .El nombré~y la fjrir)a de)Ó(rejpof]~ab/e,{ Qt; ~?U -.e/abo:r.aCi_órf··,. : · \' ./ 
El nombre de ias 'persqn~~s · r.eS'porisablé-dk. la··:el~bor.ació_n:y Jirma · di:~l Plan ·at;-tyluestreo. se indicarán 
en el es~ritci de presentaéi(Sn' en. la -f.e.cha' en ' qu:e: ~~ éla_b·c:i:re:e] escrito .. cqrrespórtdi~nte . 

. :··"·< .. , -.:.' ·'' -.: )·· : '<· .'··;. s:.i)); ::,~~· .. ::·; <"'~::.:.:~~~:.·: -.:_'·, ·, __ -\_ · .. .. ,; _~ > 
7.1.4.La .. cJ.escnpCIOfJ de actll(ldadc=s:y[os ~~~fQpQ's,'qe~éJ.e~Qoqn.: .' . . , - .... ;~ >. . " '· 
Con la· fio.alidad ·de; qar: cuniplimie'ntq ,a· ¡:q, ~s~qbJ~c;iaéten ·!á :,Nprn).á:pfióal Méxicª,r1a NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA 1/4 O l.? ¡,numeral. '-9 .. 2: 1 .:·Ja: ~rf¡pJ-és~ q!Je teálizara: e[. muestreo':: y .a_nálisis de las 
muestras ·'es Lp,bor~tosiP.~_:ABCQyím.i_cc¡. ·. !nv~~tjgci;¿jó,rfw Análisis. ··s ~: A::~di'1:·. Y .. porocló cual el método 
de mu~.?.~reo ~e:-suel~s ;_ qu~e~~~e ~ ªP.i/~~¡-·ª:;-e?\éDJ~Pk.~8p "c~n ia, a'Gre,d[~é3.~i9 n)No. _R~.9P~ 1- 009/11. 

·emitida por la Eriti9ad Me)(ié;ana d~· :Auec!i~aC:iqi) :.(Et0A'):~.A e;. a favor, d.~ 'l9,bora.toricfs· ABC Qu ímica 
lnvestig.ación y . Anáilsi·s ;~: ·,~.A:-·de :~c~~~ v:.; · ; 'dicho -método·. sé:,identifica:i:<:o.üio: M~~sÚeo de suelos 

con\~:~n~pos co-~. ~~~0~~~:~050::· ~·:"::'~ - - -~-- ·, ,: _ ,:~~~s~~~-~~~~~2~~~-=~:~~· ~; ffi . J~~~ ·_r<i 
El mue_;~~;;j~p~l suelo~~~~:! r~~)I.z~~"a_,~~·l? . sig~~é~:r~~~~~?P.~~; ~ : _ . 1 . • / _.:,>:·~ · (~~:~~:·~r~;~t · 
a. Con el ·.equ,ipo, limpio-y:Ci~scg)j(aáii'n·ádóN-u.fiÜzá6.99.,gu_?rítes' d~ l~tex ó fliti'i(Q.-~i'procede a realizar 
el sondeo~Úispectivo en-\ :aa·a '"•punto ·.de .. múe'stre6''' sele'CC:iéinado. considerando las siguientes 
observacicih~s~~ -~:':'j L; '~r '-... -~'- '::: /· ':' .. ---/ '.~·d} · :< "'·~::;;;~·- '1~;:::: _ ·<D·:~:}:~:-·"·;:. 

--:- 'l·;,.:;~ ":'.~ !!""':~ ··--= .·r··.~· -·..,.. ~:- ·-·· .-. . :.:- ·:.. . -- ,;,: ~ t'-"'f..,._- ~"':: :- ,~- ~~.:::t"'_:""!· . 

i. Para la toma de m'lte~_Üas_s:e debe apeg.ar'.a .e?(~ 'p.l ~(l.,P~ ·;:¡_,~~~tr~o cons!d·~:réf.6~.o~~~~ observaciones realizadas 
por el personal de la Ag~~Qfi~·kJ é!C.iOf)ªl de Seguridad lndustri? I:;:Y,:9.~.: Pr_of~.<:~ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA).;:.:., .. .,,.:\_.<:,\"' .... ..: ... :: ;,·_ ~~ ____ ., __ .;.:-':2::_ __ ~ ·. : ~:~-:..~- · 

ii. Se evitará el uso de fluidÓS'd~ 'p~rfo~~(iÓf,1 ·Y !~'u_tjl~za<::1pn~éie -~q0)p.e ;que permita la pérdida de hidrocarburos 
volátiles y la contaminación cruzadá:. . /" , ,:·:~; '· ·~:::: : ' .... ; •. -· 
iii. Durante la perforación para la obtención de m-uestras .no se afectarán los acuíferos (en caso de que existan). 
iv. Considerando que el tipo de suelo no es compacto y que las muestras a tomar son superficiales se retirará 
primeramente todo el material orgánico ajeno al suelo ya formado para posteriormente tomar la muestra de 
suelo con el uso de cucharillas, pala o cavahoyos. 
v. Considerando que el tipo de suelo es compacto o que las muestras a tomar son a profundidad y no solo 
superficiales, se realizará la perforación o sondeo a la profundidad deseada con el uso del taladro (perforador) 
manual (Hand auger). Desde el momento en que con el taladro manual (Hand auger) se llegó a la profundidad 

t,·i. 5 de mayo Núm. 290. Col. San Lorer.zo Tlalten3ngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé>:ico 
Tel: (S S) 91 26 O 100 e:-:t. 13 4 20 - .... ww.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y <1e Protección .11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA· 
'f la:; palabras "Agencia de Seguridad. Eneq;ía y Ambiente como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OfiCio No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 
:.· ·.· :.·::· 

de muestreo deseada, lentamente y con cuidado de no perder el material contenido en su interior, pues este .es 
el material de interés, se retirará éste mismo del interior del sondeo. . 
vi. Debido a que a las muestras NO SE LES ANALIZARÁN COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLA TI LES y en 
cumplimiento a lo establecido en la ~qrma Oficial (\'lexicana NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl-20 12 numeral 
7.3.3.1, se procederá de la sig~tent~Jórrri~: .! · ~ . ~ - ' 

l. Si la muestra ext(aída ~¡~~;~.t~':~~~-nÍ;g·:~;:·d:~ -·:'n~ ¿~anto '·'J;2·'t<i~ti.ira_. se envasará directamente del 
muestreador al fra?CO ,de~.vidrio'boca ancha C9fJ: ·c~~trataRª- o sello dé.P.J:}E. ~ti !izando una cucharilla de acero 
inoxidable y llenando el r.edpiente hasta ~1 t9pe b si.iéapacidad·máxima sin''élejar espacios vacíos. 
2. Si la mue~rra · e ¿< ~r:aída _r;1o pre.ser,¡ta·,: ho~ogene(dad -e6 '.c:uarito ,·"a su te'xtL.Ira_, (sobre todo en mues tras 
superficiales Y: se cribará eón una m'alla·cle¿+-;;··1 mm: cbn~objetó' ·de-sep'arar la frac;ción final (considerada como 
suelo) para reáliza~ el análisis. ~:: :..' .. >~ :· . 5' \\, · . . e ... ·_ ~..:; • . · ' · . '·, >> .... ... ~ ... ::. . 
3. Si la muestra extraída NO' .EsJ.iNiFORME .en ·cuanto ·a su· textu'ra . y_'·además, su>tontenido de humedad 
Csemisatürada o saturada) . NO~pe.rmite"ha\=erla: P.asa( por -~·¡ tamiz.,"se··p'rcicederá a sepárá~ manualmente la 
fracción gruesa como piedra~ •.. hí~f.bas~si6~s.' basur~a; p_reigu~i:9.:l)bre~s'ólfd9,t et~c., '~s· deéi~/elementos que no se 
consideren sueló; :procurando::éiwiar al rl aborato~ió · :sueki , cgÍl'stitufdo : pói' partículas lo.'más·,homogéneas o 
unifo~_fties :posible . · ·; ; :· .. : :_ ;, ~- i_ ; : : . : ' , • •• :·\.,; ··. ••·· . . .:_;; . : . '.; •• ·, ··.. . . ' : · . : . . · • 

4. Uria vei'jseparada.·la'fratción fina de ia muestra se·tiari]oge·neizará empleando 'una bandeja.y cucharilla de 
acero' ín'oxidable_y sÚoloá.direttamer:Jte<oen .ur.í·:fraS'co':de. vidrio''iirnpid¡ tle. bo'ci:i.:aricha cod·coritratapa o sello 
de PTF~,~jnand,~ .. ~l réCi~i~nt<~~~:ta}I"~?:P.é~~~ s~· .. ~~ap~~l?.1~·- T~,~imá·:~i~::,d~j~r~e'~ P.f- 1.~ os va,cíor,., .. . 

::;~:.::r::.:. r .. ·; ._ ··~ >· . i T. _:"(~~~ -.... ..=·; - ~.~··:~·~ . .. <·~ _ ·~::~:!~ ..... /. ·~ --L ~ :~ .. -:·.:~~ ~4 ~ . ~ · ·; _ .. ~ ~:. ·: =~ r · ;_1 (.~ r; 
El tie_mpó durante· el ·cual -sNealizar~-·~1 Muestreo. Final CqriJptobatOrio, ;ahálisis de : Laboratorio y d~ 
gabín~i~·: p_;;tra la - ~lapor·él:cifmy:·entregá· del infofm~e\d.~ :Gq'rli:Ju_s.l.98 .. d~i Pr;ogr.ama,:~d~~ R·~mediación. en 
la AO.~t>JqiA, se 'Eierl.~. ·p r9.'gr~11Jado, ..(~aJizar e·ri·.· ·6~; s·~rrúi.!i~s;'::: cte ~., ái;uerdó al . s'íguiente programa 

cal eh~-~~!!~~;? de activiqaq_~f.~-~:-Y~-~~~-~1 :·

7 

• •• - : : .~:- .:~.:·~·~.-::~;~~~:··~ : .; ~ -~· , .. ~ ~ : .· ';. l~~6:::·_·.:_/· . 
. , . :._ .. :. ~-... -.. _ 

- .. ·-.l --
=~-:··;¡ ~: ··-·-

:~~S! .. ·¡, IMIJeS1reo.Fina,f.Comproba1:orio 

Eni.rega 'del informe de Cóndusión del 
Programa de 'Remedlación en las oficinas de' la 
AGENCIA. 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad. 
Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo remediado por 
el derrame de hidrocarburo (gasolina). serán: 

t,•:. S de mayo Núm. 290. Col San Lorenzo Tla lrenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 21 o. Cud2d de México 
Tel:(55)91260100ext.l3420 .. www.asea.gob.mx 

lo .•.gencia Nocional de Seguridad Industrial\' de Protección al M.:dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASE A' 
y las palabras .. Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente como parte de SIJ idemid.Jd instit~cional 
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a) Personal de la AGENCIA, quienes verificarán las actividades r,elacionadas con la toma de. muestras de suelo. 
b) Personal representante de la empresa AUTO TANQUES HARA, .S.A. DE C.V., como responsable del derrame 
y Representante Legal, atendiendo al personal de la AGENCIA. · 
e) Personal de la empresa Ecología 20(.)0, S.-A-de C: V., como testigo del evento y como responsable técnico 
que realizo los trabajos de reme_diaci6ñ. , · . ' . . . . ·'i 

d) Personal de Laboratorios Aª'( ''QJírniqa iiiyestigat ión"v-AMálisis,-·Si A. de C.V., quien se encuentra debidamente 
t'\cr~d i t2 do por la E'nti_dad MP.x!c~na:;de '/creditación ft .. C. y Apr0b::{t:jo ;?Q~ lél PROFEP.A., ree> li 7 ando !a tom 3. de 
muestras del suelo er\ .. ~J. !?.i,tio donde se aplicaroQ -los trabajgs de remedi~ción . :~~ ;._ 

. .. - ·,: : ·.~. -:.. , .,. .. \.. . ~ ·-~·~·.. . . .... .... - :.. .. 

7.1. 6 Las ca_¡:a~terii'ti~~s __ del sitió .de 'm~e~.tte~·-¿o~id~tél~~s'para ·¡a p·/an·~.acióQ del muestreo. 
El sitio donde se realizara el -·r1Júestreo··:de ~suélct rertied(ado, :·se ·encue-ntra dél lado derecho de la 
carretera e_n sentido a\iill.a,dé_ ~6áf~ga;- él_ á ~~~im~act~da ~e e:ncüe_núa en u'ií':de:silivel de l. SO metros 
en relación-con la carreterá, el1ipó de.' suel9:delsitio en_estl.i~io .hast.a -los 0.40 m~tr.os es pedregoso-

, ~ ' • ' ' t • • ! l ' .. .. . . . ·., '- :. . . . 
arcillo~o ;- h¡;¡,sta los 0.8 O met.ro~ ,es_tt:pet¡:¡.tos_q.:.areriqsq, ?e. ir:npacJó su~lo natu·ral; _el ;?itio impactado 
es denicbo 'de vía; el sitiq,impaetado;e's dér'eé:bo de 'vla~ '{ si ·ob'serva:que et uso d~' su~lo es forestal. 

· .. ~-': i ·· : .. ··_ ;, H : : ( ; :_< .. · .. ·. >:<~~:--: : , ., t_-~, \.' \ ··_:.. __ ,.:: 
7.1.8'La superficie,éJe la -zona o zórias cúi.muesir.e'o . ...- · :: ~ - ,:: ·. ~ .. ·:. . , . ... 

' . 1 .! " -)" . • p ' ; ' · , .,.. . " ' . ' . ' . ·. . . ,· '. . . .. , . . .. · ...•. ' ' •. c ... . ' . ': . 1 p . . :l 

~~r.~~~·;~~~~d~;;~~~~~ ~6~9@~~ ~;~:'¡~ ~~.;,;:~;~<~ ~--~~::-~.·~(~~~- ~ lJ.~;:t;f'~~~ ~: ~,~~ -),1r e rf1~ 1eiJ~~t~. re m ... d 1 ad,, 

.. ~~~ ;~~.~~:. _: L_~~~ :. ·~ ~ > · .115~ :·:~ · ~-:~ ~~~~-::.~-:~~·~ .. ~~~~ · .. j: ;·~ ~-~) 1: .~~~ ;~~ .. -:;_, ~~ \~: ·.~:¡ ~. r . ~- -~ ~:i r} . 
7.1 .. ~ - tq?. f)idrocprburq~"a analizar·~~n :f~fJ'ci.(m ,_gel <:qhJ.fi.ljl]nf:!n.te ( fJ A:BLJ,\ 1 de~ {9))lorma Oficial 
Mex:rc~n-q,;NOMi-1) 8.:;5(0f..8fi{AT !SSA T-20 t2.: .:~~ - \\\<S~~~c~;~<~"~:>-~'- ·i' ~~ ~::'::_;¡~ ==~' 
Debido. a:que conoc.emos qt..ie .eLsueloJue impactado con-el ;,hidr.otartíuro ,(gasolina) derramado, los 
pará'm~tr.qs ,,? determinár., _y: ios.--ITíétbdos· 'anai(tic'o"{-~a~·emp iear, er] .. la~ . ·muestrasf;~e -- suelo que se 
tomar~n ;en' él,área donde se"r~'a,lizq.rÓn ·los't_ra:bajos de rem'ediacJ.oh ?on: !:. !f .(f/ 

-. ~-i~~ .. ~ ~~( .. :. . ., .... ---~~; 't ~ ·.~:~~~<.\~: :--.· ~-~~ .~ -.~~~ .. ~~· j: . .' ~· ·:-7·~:~~<:~ :~¿~~~.~~< ~~~ :: :·.;~': ~ . -~--.. <~~·;~{.:'~ 
· - TABlA 1.- Hidrocarburos ·que 'deberan analizarse en fun·dori 'del producto contaminante 

'-' t.;:' -~-~: ~ '·-" - ~ FracciÓ~ ~e Hidrocar~uro: - - ~~¡;~~ Anailiico : .-e","', . . i -!::· 

,~·~-':-':: __ ;,; ¡ · : . Media (HFM) . J NMX~AA-14:¡:SCFI-20oS ·· . , . , 
~;¡i;;~;;r¡;~;;;·E;~;·;;¡¡¡~~~-- ·· ·· ~ - ---------·--~ ·----.,..-

.. -~- ' :~~".- .•. e . . . . • (HAP) ' , . 

.. -t· ~ '':t Be'rizo'(a)'plrenci NMX:M~14~CFI-2008 
~--· -'-" ' Dibenio(a.~)antraceno riiMX·AA;14&,S_CFI·201Í8 · 

Benzo(a)anti-aceno 

Benzo(b)fiuoranteno 

· · . EieriZo(k)fluóianfeiio 

indeno(1 ;2;s:cd)pireno 

Hum<¡dad 

pH 

NMx·AA-14&:SCFI;2obs . 

NMX-AA-146-SCFI-2006 

NMX=AA:,145.:S.ci=il2.ooa·¡ 
NMX;AA-146-SCFI-2008 

EPA 90450-2004 

A-1. 5 de mayo Num. 290. Col SJn Lorenzo Tlalten;mgo. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ;:xt.13420 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Se&uridad Industrial y l1e Protección al M¡;dio Ambiente del Sector Hidroc¿)rburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
y la; palabras "Ag~ncia de Seguridad. EnergÍ.l'l Ambi~nte" como parte de su identidad institucional 
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7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (di'rigido, estadístico o una combinación 
de amtJos). ' . ' . ' . 
Considerando que conocemos que se derramó hidrocarburo (gasolina) y que además se tiene 
información sobre el área de suelo ·donde. se' llevarbn a cabo los trabajos de remediación por la 
emergencia ambiental pn;_~er.it~Gáo:~_e . l[eQar_á'' aka~qÚ[l ·mue_~tr~g .dirigido en el suelo total remediado. 

""": -., . -~ -·""' ::: ·- -:-~ ··- -- . ~ -- -~~· .. l ._F_:_ . - -.~~- · 4~· • _ _ 

': ;_ -~ • •.• -!.-

7.1.11 El tipo de mü.estreo (aleatorio, aleatorio .simple, si-;t~"rriódi:o, estrgtificado, entre otros). 
Dado que conocémos .. ias características del sitio -.y .que··fue evidente la' mancha contaminante, en el 
sitio impactaqo\ por._:ei ... hidrocarpúro ~Cgasólfna} el .. tipo,8_e . :müe~treo que ·se .. aP.Iicará es el muestreo 

-· .. ~ ¡ - -..:. ' ; ... . . J ~: • . 1, ~- .. - · , • ...... - . . 1 • 

dirigido a jui~io 'ae exp_e~to . / .. -.~_-:: ~ .:>~--·._: .. ! ~-, ~ -~'z :::.::.<: -... -.. :- -~, ' r. 
··-:. l .-· t~- · ' ... ··-~·- - . · .... . · .. ·, ·.- ~·~ . . ~ ... ..,. -.· .. •. . . 

·.:: ~ .... .. __ - . ' ..... . '. '· -: -· :, -~ -· .. . . ·. .. · .... ; ··: . . ': · . .. ... . _..:..· ;: . 

1.1.12 p ~Qriiero de p~~tfiiJd~ :·mu_~stc~or~( r)úine(o .9~:- ·~ Li:~sVqs)ncluyeridci .!9.-S. .muestras para el 
asegucam1ento de la caflda~;Y§U vo~_ucnen : 'i . . .. ;<· ·.-<·,_·,,_ . · .. :_ .. \. · -" _>·. 
En es;te caso;, y, considera,rklo ; .. l.o. : esta.qlecido. en .· la-~· Nor¡na ··.Oficiql Mexkªoa NOM-138-

: · -·;. .. .. - •' . .. . . . ' - . . . ! .... - ~ . '• \... .:. 1 .,..._ - • • • ... . . 

SEMARN!\T /SSAi :)912,,.- ·nume(a! j?¡.f;:3, ;. 1a~l? . .'1 ... : el. ):l~r]lero. -Qlfnimo· ,de p~_n.~o.~ ·· de muestreo 
estapl~cid.o para u.ri , á(eá,: 1de 2 5 O~Jn~ (ril~hó( 9e .· o . ~·· hªfe~ de A~ puntos·, razó1~1::p~gr . .)a cual y con 
conocimiento __ ge 'ª '· s_up~f.ficie · re_m~gi.fl.Qª;·_{o_illªr~ct]Qs ml,i~~st(élS_ <;f~. :sí.g:IQ en Ac::puntos del área 
remed!_~,a. si~:o~P. de ·.!~;?ig-~~fi,D,~t~;'~~ll~tr.:.\\':)· '!~\,\< \ :-.~ \. '{;. 'ii:, i:. \~ ~ _; .r 'ti ~ . ' 

1::;_·:.:_-:j_ -~~ ~) ~ - :: .. >~. i15~~~-::-~·::~\ ~~~~·::~. : :·~~ ~ ·~ ~<· ~ -~-."~:. ~- --~-~~: :(:~~·-:!;~ .:. -~ ~:- )~ ~~ i . f i Zi :f}: 
)> .. En ,el área identific:ada .coomo AC: l ;-_setomarán.:n:Juestras •. e[J -.2-.pul}tos de n:JUestreo dent(o :del estrato del 

' ~-~~16 remediá.do.i P~ár_á yerific?s que 'h6:;.eídstió: rl]igra,cjq_h):i~fto-!ltª-rn[n:~J.nte , ;~e tom3'iJri\Jna muestra en 
~ujid. d_e los puri't<;is de "i-pue?tr_~o propuestos, a rhª~9j'prof~ñ'9i.9~d "d~·ii(qué p~'netró· ~koñtaminante . 

)> ·Én- ~l "~rea denomfftad_a A-2/$~=,t_qma'r?_n;JT)Ue~tra$··~h ::f" P.~~ntbs ~ai:(~Üe.str~o denJr,o¡Q,el ~strato del suelo 
remeél[a:do. Para verificar.qúe '~d''existi6. mig.ración·'pel dofitaminante,.sé tomaráft'üñ~(mtJestra en uno de 
lo~_j)uM6s- de muestreq ¡)'ropu~stgs , .a: r(i?,y_ór. profi.J.nd[dac!: de lc:1:qLHi 'i)erikf~ó el éo.ríÍ:aminantP.. 

<c.< •;:; ~ '\ . <>-< .-- -~,· : : .·'" "'~:::'~·<<~:. :~ · :" · ' . -:··:. ·.::/', :-· 
Com.o m~.9i~~~-~ ,d.~_ ~1asegq[~mien,Eo · d~ · .· la~c~l¡q~9 / s~:;, ~?,~...ªr~.:~.~:na m~_~s~~?, ·de : suelo duplicada. La 
cant1dad de sueiQT!~<::esana ~ar.a:'determma( IQS anal.~sls.Jegl.Jendos ~~ ge:N? mi. 

-:::~~~-:..: -~;::-~ 1 • • -. ,. : .-:-- - . '""'·.-; } .. • ... _~ - -.:\_ -~-_ . : ~~ • ... :-; .' ::: .~;~ • • ·:: • .. !~:_>·-'~·< :~"'>;:r!" . 

7.1.13 La justificac¡_6_h;pdra la ubicaCión ·de ··ios puñtos !},e IJ1U~'?tri:!f> , .. y,,para la profundidad de la 
perforación, los criterio.s·iitiliz[¡dcj~l:}t)q selección de la.té.chLG"~rde muestreo (manual o mecánica). 
La ubicación de los punt65· g.~ .. ñJü~sfr-éO':.s~ ireqü.ierdl.~fcj.r~fCabo en puntos donde se obtenga una 
representatividad del sitio remeafaélo, po.( .. IÓ:.<1Üal-los pu·nt-~)s '·ae muestreo propuestos (estos puntos 
de muestreo serán determinados al teriT\i'no:·'ae··'ios trabajos de remediación del sitio), son los 
indicados en el plano anexo a este plan de muestreo, estos puntos de muestreo de suelo se ubicarán 
en puntos definidos en base a los trabajos de remediación realizados por personal de la empresa 
Ecología 2000. S. A. de C. V. 

Las profundidades propuestas de acuerdo· a los trabajos de remediación realizados por personal de 
la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., son a las cuales se obtendrán muestras representativas del 

Av. S de mayo Núm. 290. Col. San Lorenzo Tlalten;¡ngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 21 O, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext.13420 - www.asea.gob.mx 

La Age•Kia Nacional de Seguridad lndu$trial 1' de Protección al MediD Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza él acrónimo "ASEA" 
y la~ palabras "Agencia de Seguridad. En~rgía y Ambi~nte como parte de su identidad institucional 

Página 17 de 33 



: : . .- ; . 

. SEMARNAT !~! 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

" j ¡.: ' 
:" j ¡ ! o ~,~,!u~. 

ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No. ASEA/.LjGI/DGGTA/1822/2017 
·.- : ~~ -;: :.-· : -:~ . ; · 

sitio impactado. dichas profundidades serán de acuerdo a los trabajos de remediación realizados y 
se proponen las siguientes: ·· · ··· ·· ·· · 

ldenlificación de la muestra 

MS-1-MFC-AH A-1 

~; MS-1-MFC-AH A:1 AMPC' 
MS-2-1,4FC-AH A:~ 

M~-3-MFC-AH A-2 AMPC 

l'rofuncfidades de Parámelros a 
l"'i muestras (m) Detenminar. 

0.50. HFL, BTEX,· Hum y pH 

2.10 HFL, BTEX. Hum y pH 

1.30: HFL. BTEX; Hum y pH 

.1.30 HFL. Bi"Ex. Hum y pH . ~:· . \ 

El plano correspondiente se anexará al momento de elaborar el escrito mediante el cual se invite a 
personal de la AGENCIA a verificar las actividades del Muestreo Final Comprobatorio de suelo en 
el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación. 

Av. S de mayo Núm. 290. Col. San Lorenzo Tlaltemngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13·120 - www.asea.gob.mx 

Lu Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Frott:cción al ¡ .. ·1t!dio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambié•1 uti liz;:¡ d acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente como parte de su identidad institucional 
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7.1.15 El equipo de muestreo a utilizar 
El equipo de fDUestreo que utilizará e! lp.boratorio encargado qe_llevar a cabo la toma de, muestras 
de suelo es el"siguiente: 

a. Perforador manual (Hand Auger). - · ._, : · -·,_ ~~ ¡ 

b. Cucharilla de acero inoxiq_~blé: \ ":'-',\ , ~' " -"- ,____ "' '·· /f ·~·-
~- 6a~~~:s~c~~~:~~~opx~-~:~~~i·~;r; l ~'s -~:~~o:.:rl::uest~:: •; ·< [~· ·'/_. ~{. < . 
e. Marerial para ella_vadci'•_del equipo de mu~streo coi-r)-o:son: .qrrículos 'de:l_impieza , 
(cepillos, fibras, 'espor¡jas·: etc.), agu_a pc;>table, defergente ami:J'ienta[ biodegradable 
(Aicanox, Micro 9'0 o htr~Q, li~~!~~n~~?: :;~{_~-> _ ~ -, ::~ \ _:, _: :~ ~-: _':- --~-- - -- - , -: -·- -.. ;' 
7.1.16 El pro~edimientÓ de (ci_ii~QO dél equ)p~: ~ -~ :: -. _ -_ .:· , --
Para llevar a cabo ellailado del :equipo uttliz'adb durarit"e la·tórTia· de.muestras de· suelo en el sitio 
impactado por el derram~ .. d~ _hidrot_~'rb-Jro égá~~liñ_a)·:· s,e)eaJlzár~· ·deJá siguiente m~anera: 

-~~. : .. .• • : ·:! . • ..;· · ~~- ~ ~ - - - : ·- . : 
.... · · .'; . . :. :~ - . :, :: . . . : : . ~ ! ! :, ': .. . -, ·.. ' . · ! ' • L ~ . . • . . • 

l . Prim-er Tiempo: Cdnsis,teen remo\er]todo~los resi_duosde·suelo impreg\lado.s en los equipos con el uso de 
artícyl_os c;Je limpieza ;(cepillos, fibras, :esp·onjas.-,e,ts:) .• Y _t.itilizar¡do,agu? ·pptaple con deterge[lte ambiental 
biodegradable .,(p.e. ~~lcªno·~. Micr_ó --~O;'Ext(a[l, Liqi.Ji;Q.ox·;· ~te.) 6 -.cüalqulé~ 'c:J~tergente equivalente que esté 
libre d~. f_gsfatq~_c E~te~ P.~~de :s-yst_itt.J_jh_e,;s} ·:€{e8ú(pp~:d~~ m0e,strep nq_ v~;:áj útÍji~a[,se· para ml!~,strear fósforo o 
compu~~ws fosfEi:~9?s~- ~··-- :/ ·:~ ' ~-~-" _,/_;:~;;~;\: -:~'~~L.-\-- .\ ;_ ~- ··-. ,::..:_:::;.,_ _ :~ __ ::~:- \ ; -~ f j ;; /:; ,:: 
2. ~egundo Tiempo: .:Se__rén:J'ueven los,rer:n_anentes.cü= 'suelo ~n ·el ·eguipo, tambjen.con ar.t1éulos;de limpieza y 
utiliza_nao .?.gua .º'es-iof!i~a~a c:.on7detergentéJamoie,ri't_~l; \de~pué~<~_(eqju~g* cgn agua J:l~s~ionizada para 
remoÍier el~detergeilfe ambientabélel equipo. ,, _, _,._ ~\·. ·: ' -.'e:- ~ - -:--<:~,;-·. ,, . ' •. _. -- : :· :. f:; 
3. férúr .--Jiempo: á~terc~r tie'rnpo-é.9rísis~e-~~J.::t=l ;~r:i'f~i:ig_ueJi_il_ái:-(JeJ · equip~: de ;~uev~ q..1~{nta con agua des-
ionizada"y·se··procede a secarlo-: - .~. · -~ ... ' ._.. - ,-;•' :· . .. . ' . ,; , - -- --',_-o -- - _:" . . ·: _:··,·. 

4. Este,:ptq~edimiento a~~ li!f1ple~-~~-d~:-t~~-~::tiecf.íp'o~ ;s~~9Pii~a ~ -~tóda~·-y· 9~a~ .Jna de las b~r~a,rhientas utilizadas 
en cada· puntó d~ muestréo.(Pecfói'ador riiañual;;tamiz ~on . rhalla ·de .+-(.;;<lmm, bandeja dé acero inoxidable, 
cucharilla-~e:.a_c'~r9 i_~oxid~ble·.y_ palit:a · d(~cero-i~oxidá-~Je)_. ·- -- ~--; ~: : : ~-;:-~:- / :'· .• ---. •'· 
S. Al final de : la·tófii_~Fde muestras de la f1Íaneraya}nencio(lada~· sé':lavan todp.s y cáda una de las herramientas 
utilizadas duranté.'el ,'mttestreo del , suelo .~: . -· J._. .',,.\ ·· '" ·'--· · .. _.·:>.- -- · - - - '~ "..-. ... -

. · :-:~ '-_ ¡ --- \~: . • : . .:· . . - i.. -¡ ~ \ . .. . .... -· . • , .. ~ .:-- . :~ .--- . -~ - .·: 

7.1.17 Los tipo;~aé~r~2;Pi~ntes, la iden-tif¡~'á'Ción~ -~~ preservgdó~-~:~n/a~sporte de las muestras . 
.l !· . •.··-.,-:. ' ! • · .. •• : ·:. . ... - - ~- •.. . ... ·.;.- ~-- . J . ; · ~- --=-· ·:.e·;; . 

De acuerdo al hidroc~;~-u~b~:d;;r~~~db~: gu~ .--~·; ~¡~s~;~-~::~~é1~ ·tipo de recipiente a utilizar y la 
preservación de las muestras será-segwii""f9 éhªblecidci 'en-la Tabla 5 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012,1a cual indica que se debe utilizar lo siguiente: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Paráme1tó 

Hidrocarburos 
Fracció~ Ligera 

BTEX 

Nota: 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 

: : _: -·-·-.--. 
_ :Temperatliia ·el!> . 
Preserv;u:iOn (" C) 

i::ariud;; con contratapa o salio de 
PTFE, ·que asciJure la Integridad da· f-----1 
las mueslr.!g hasta su anáfasls. 4 

1.- El tiempo maxlino""dé" cionserVaci6n se.!Ofioro al !;ipiio que nci""debO ""' _e"xi:eOido "desde que se 
to"ma la muestra hasta i¡uoso realiza la ex1rac:ci6n del analjjo"de Interés o dera~llsis del"mismo 
(p""' el cas_o de H~l y B¡;EX). 

2. l:as muestras deben protc;erse"dolos efectos de la luz solar mediante algOn tipo de e_nvollura . 
opaca. 

l . Cuando lo consistencia do 13 muestra no permltl el uso de C<Jrtucho, sa pcrmitira DI uso de· 
fm~s de vfdri~ de boca ancha, ~n con_try~laP-:J o sello de P~E. 

··;. : . -~ ~- _:'~l . _/: -~:~~- -~~~~-~~-.... >~.\ ·~~l\. ~:~:: ~-~~-~~~-.. ~~~~.:-_.- .:~ ~-- -~ - , . ~ - 1 ~:~- ·. 

La id~ntifi~ació_ri de c~~_a_, u.na.d~ · lás,",rnú~_~Ha~, ~.e ":f~_aliz_~r~Jnr(:l~pi~t~m~nt~ qe~p~és de la toma de 
las m1smas. con una etl_ql.Jet¡:¡ :é\utoaqh_enble ¡:¡u~' cq_ntendraJa slgUJeflt!= 1nfor.mac1on: 

~:~~ ~ l .> ~ - ~ ~_ '-; ~~- '-~ _ . _: ·_·: ,:f :.l t ~. · ;~ ~_.;· ·_ ----: -_: ~:~·< ·-.. ~--~~ =<>_~~-t.·.¡ ___ - ... -
l.ldenÜfii::ación-de la muestfa<.'.- . ><~-'( 'f: : . ./ _' .. . ., --:, · -:<. -~ :<<·-,··-,_:-:_ ~ - -._ \.\ \ :.; ·:~-- · 
11. :(ugar!de ríiü"~_str~o .: " · :'-; ' ( :· · ~' i : ·;~ ·: · ·_ ... ··-~ · .<::,- - - . · \ ' .. _,:'. -~ ·, · · ' · ,, '··-
111. Fecha del muestreo ;_, 1 ' . . :· -~ ' : \... ~ .\\.\ '·.'-:'· ... _, . :_ \ ", \·\',_ · .. ·: 

IV.)'ior·a del mu~~tjeéi_/_t .... . ·- .. . · : _ ,~ >:·='.,-.. \:->\:' .··. ·< ·., .. -,~_ ::\ : ,\, ~ \ ·· ·· .. 

~i. ~~~~:t¡~;.i;ia~t~~~ti~~--~~~;·r~~dt; ~~-;;~~~j~·~:.t<:~:·;~·.\ .,_ ~::.~ '~ ~t YP; ~ ) , ·.-1 : . . 

. ~--- -· ~ · ··--~ · ; __ :· ·:.. -·.~ --~ -~-~··:.t.>~:~~--~:.(:.~\;\·,\~\i.'~ - ---~~- - ~~-;- _ . >:~--~:--~_ .. 't:'~i:~ - ~~ i- ·.;: _;·: 
Asím,isrl_1o. inme.oiatar:n;erite despüés~d~. ~qlb_ba(_ l ,á~etiq~~t.a.~a~qda r;ilu~stra se le. colotará un sello 
de s~gu'(idad pár:.ª evlfa;-r .inte(jxetacioñes'"'C:le li:i;;~o1pl}l_adoo~cfe':l~s~mbesh~s ante,Sfde':.!a entrega en 
Lab.or?~_.6rio. · -~--.'. : . :1.:-: ;. =~- "" .. , __ ·.· .... · :·_ '·· · · ~.- ~:. ·· -<~,~:~;~::_;~>~~~~ :: · · · ,_. _._i .-. , '_1 .. _.,. 

~ =.:... •• ~ -.-:-.; ~·-~ __ •••• '· .::_ -

¡·~ · ·.>~ ~- 7: ~:·-.~,]·,.,__·_.;. M :~ .~Y -~;; • ~ .. ~-··~ j~ :!~:·~:·:~~~~~ ;.¿,\: .. -~:?\: ~ , , ., .'J·• ._ • .:•~~~-~;:~~:" ~~~·/,lj•! ,(:-' ; 
La preser.vaéión de las·.muestras 'de. suelo tomadaS. se realizar-á c'0loc::áridolas,deñtro de una hielera 
y se J1:HL~~jfgielo pa}~ ::ptes~~v'~r-las a ~f~cJp·~~~i~de t?::~~0.~);~ta la ~~tr.~ga:~n el laboratorio 
para su a?~)~J,;. - ~.3.::. () ~=~c ... _ ·· .. <·~,_ '· :~--=~ ~: .. ~ .. ( ;·'}' _____ ... : ~.:; ;~;--o-. _·_./ _;_..:;.:'~ -~~-

, · -~ ~ .'.!:-:1 :: .. , . .. • .. : :.: ~~ '\ -l ·~~ .:. ~ .~-,: _ ~ - ~ J::¡~r----::,-.~- .r ,. 
El transporte ·deJas;muestras,de-soelo-pres·erya:das. s·e [e·a:uzara en arr,veh1aDib. propio de la empresa 

.... ,~..,": .• . ,. "' - . ·· - ' ~~ - •• -. • . •- - - - - .. .... " f:~' .. -r- ._. , , • • ·- ..- . 

Laboratorios AB~ ~Q0íii'}i~a lnvestigación-y<bñ.áli~is:-s . A. de_C:. Wy_:s~uitr:aslado se llevará a cabo vía 
terrestre. des'de el sfdo~~ámuestceo, hasta la Cuidad de Mé-xi(;O~· donde se ubican las instalaciones 

:e~v:s :::::;;:::a::::~::~:;;·;;~;~~;:~;::~ { ';.i'~::; ... 
Las medidas de seguridad que se aplicarán en el momento del muestreo son las siguientes: 

l. Las medidas de seguridad a aplicar en el lugar donde se realizará el muestreo, son de acuerdo al sitio 
remediado que se encuentra al lado derecho de la carretera en sentido a Villa de Arriaga, el área impactada 
se encuentra en un desnivel de - 1.50 metros en relación con la carretera, por lo tanto, se utilizarán conos 
color naranja y banderines de señalamiento para delimitar el lugar de trabajo, en caso de requerirse se auxiliará 
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·· : ·:· · 

·de un banderero para c01itr"olar el tráfico veilicular, además el personal utilizara botas ue seguridad, casco de 
seguridad y chaleco preventivo reflejante, las personas participantes en el muestreo de suelo, estacionaran 

··· " su vehículo a un lado dé'lci carretera. :.' .. :• · ' .. 

2. El personal que realizará el muestreo del ·st;Ielo;•utilizará el equipo de seguridad requerido para el sitio en 
cuestión, siendo: botas de seguridc¡.g, qverolio t ~p.je tiY,~_¡(·; ,guantes:.de latex o nitrilo . 

. ·=:.:5 !_:. 7.. -:L'l ~~ - :~ • .ft ~ . ~~ . ~-: !.: . ::· f ti-, ;... -~:::=- ~ • 
• :: ·, 'IJ ._ . :--~: _· ··· • ·.. • _.J ~:. __ .~ 1 • • -- • • 

7.1.19 Las medida,s efe aseguramiento de la_ calidad del mues~re_ó-t!ltli.[~endo la cadena de custodia 
- "! · . .. - .... ~.~ .. . . .. . : . !.. ..... , .. ~..... - . ~. ~ .• 

Como medidas dé , as~guramiento . de -la :Ealidad 'durar;ite el_ muestreq de suelo, se realizará lo 

siguiente: .-- ' 1 __ ·-~-', _._- . • ·\ .. :· >.~;~---~·:/·:1 .-·:- :;\,\' ·:~:<<. : ·~- · .. :_· '··-. · - -· ~- ·.:'_ ·· _ . 
a) Se utilizarán recipien'tes nuevos iiores de contaminaciÓn >,- . . -. .. .'· ·-· ·, ·; 
b) Entre· cada toma de 'rríuéstca ~se . lavará -él equipo_' de· mue.stre·a utilizado ton detergente biodegradable y 
agua con el fin de evitar el potencial de la.contamináción cruzada>.- . '= - ·• · ; · -~ , 

e) Durante la toma de muestras, se consÍderárá toniar u·n·a _'mu-es't~a duplicada:. . . . 
d) lnmeai~tamente d:e~p~é_s-de tom(l.r,lqs¡ mú~stras. ~a.d~ : uni'i. .se . iden~ificar$ c_on.·u¡Ía etiq0eta y se les colocará 
un sello.de seguridad p·ara evitar manipulacionés-¡Srevias al' manejó en labora'toiio ·,_ -
e) Las mu~stras ton:íatfas:!?é'colocaráñ en Úr)a i-i:iei¿¡-¿._pá.r'a-ser.preservadas durante su transporte al laboratorio 
f) Se llenará la ·c-adena:Cfe custodia-córrespondieñtP~ --::·, :::'· \ -.. - -. ~ ·; :.: ~ >:: ;-: . 

, ·· : ::! 1 • ; t~~-= ~e · · -- ; t ~ -;-: ·.r ~ ) C ·• · .~ 1 > ~.:. ~:-.~. ~: ':.~:: ,·\ \ ·;/ ~; :~ .. : ·-. ~: \ ~. ~~ ~ ~ :~ ·:· .!!:; · • 

7.1~ 2 b:rr proc Jd ffufe~~t~~'d:ai1:~/ :r~g-¡~~jó d~:Jrit/d~,ri~i'a~::~~~~svia ~fon~/61~pt an dbh;,áés:t reo 
En : e?~~/ <;le qu~; exisJCAi alguna_ incidéri(¡'a! c)·- ~ (Jé~~vi.~c,i(ir.j~d-~ta·ni:e ".~l l;mpe~:treo .d~f;~uelo, estas se 
des.sr'it~ir~n ~n e_r~~~~- d,~" lfls·~~-~_ci?n _gue _ levañt~~:~}; pefs'q9~f-~~·;ra:}~GE'N<;IA, an'otana? de manera 
detallaaa.la JUSt1f1cac1on del evento ocumdo,- ademas .el-personaJ de la er:npresa.Ecolog1a 2000, S.A. 
de c.~:~.:, ·,: i.ridicará en._é(A(í:a ·Clrcu6stan~iada:· ::du~~:léiáDte .. de ·las : a~tlvid,á(fe-5 :-pór el muestreo 
realiZa:dq; ro~.:d.~talle·s v rn.?Ji_~o.~ _qüe o~asi_pnaron- las -~n."c;idgn~,~~s.-:o ~C!-~~viac~w\e,%AJ :plan de muestreo . 

7.2 Line~mi~~~gs_;para ~jT~u~~t;~o. ',; -~~-: '· [ ... : .. .- t'::~_:,, ... .. -.. · ·· .. · "· . ..-<: >~-:' - ~ ::: 
La persona en:c·argad~ de re?Jizác el{nuesti;~b: de suelo.-deberá torii?r-,áJgl:Jnas consideraciones al 
respecto. Antés:de:·efectuar el muestreo de ·süt:lo ·deb'eh3:n·verifi.carsérl_o-,siguiente: 

.... · - ~~ ··· ~~ ·:· :~ .. ~~~ ..... ~ ¡ - •• :. • ··:,::-=..- .-=- -- - , .. - ·_ ·=- • . - · -~ ·~; .... 
• . ~. '.;- •• : . . • • ; •. ;:;:.,.:. , -!• ... , .. · ··· ·· :-· - . h • ~ ~ 

a) Las características del·sitii:;-:'··_ ::.;\.;··"o_ .:_._ ...... . _;; .:: ''"--'--: · · . ;· ·:~: :,:·· · ::,_,_. ·.. · 
b) Las condiciones del equlpo :B.e-f!lu_e~treO a ot[liz?:r:·· ... •-: · :·.:: .. ::,. :~:~> .. :.;.-> 
e) Que el tipo de envase a utilizar sea·:e·l ade¡:Jad6 -de:ac'uerélo-'a·lá's determinaciones a realizar. . 
d) Las muestras no deben ser expuestas innecesariamente al aire, la luz, humedad y otros factores que puedan 
alterarla. 
e) Contar con las etiquetas necesarias. 
f) Verificar que se cuente con el material necesario para preservar las muestras tomadas. 
g) Llenar de forma adecuada la cadena de custodia correspondiente 
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· OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 
- ---~5/·'· 

7.2.1 Se debe aplicar el ;;;-é-todo de muestreo (dirigido, estadístico o una [~~binación de ambos) <: 
.. ::--- . .:.:: .. :··. 

qt[e permita la distribuciq_n_ horizontal y vertical d~ {os contaminantes en el ~uelo. .· . • 
Eri este caso en particula:i", el método de muestreo a aplicar es el métodó" de muestreo dirigido, 
debido a que durante los trabajos de remediación llevados a cabo por el personal de Ecología 2 000, 
S. A d.: C. V., se tornaron datos.de.lds ,co-od.(ciones del si tio como son el área. la profundidad, las 
características geográficas Ciel 'sltib, í~ a'fedÜci_ó~ :ai :~uelo ,.'flo ra cyJauna. 

:-.. ~- ~-.~:;.._> ·l-._~ :_ i:..-· : -- ... _ _.. :-.=:! F~;~-- ... :..l·_~-- - ,. ~ ~~ - - -

7.2.2 Se debe tomaO:;qmo mínimo el núm~ro ·ae:Pl1.[J_tos de riiuestreo) {o.-super(icie establecidos en 
la TABLA 4. , . . ..,_~; ·-. ~-· .. -. ·· - .. --. .,- · .: _ 

Como ya s~ ~enc:ionó en el nu'm:e:~al 7·: 1 ·:i2-~ -v ._cqn~_id~ra~dO'.Jo estábli ¿ido ·en la TABLA 4 de la 
Norma Oficial 't0exic_~~a !NQrv\~i3~;:·sEMÁR.Nf\t/ssAl:~·2Q-i~. :.~l .númer9 de·;puntos de muestreo 
según el ár~a de sueio' impactaaa me'nor de_'.oj l¡¡a,'es'·de (·uatro puntos '(le muestreo, por lo cual 
en el área de suelo rernediado' sé ' torilará~ muéitras de su'~lo :~n . 4 puntos de IÍli,JeStreo. 

;_·, .. .- : ,..- -:) :· .- :~ .: ~- ::. · --~ -: -~, ; • . ! · - .~ ~~- . ... .-~ - ~;_: : ,,<-~:<~<> -. - ~- · --. '~·=\-~ ' . \, · }~ ~ -· ·: . 
Además. como medida de aseguramiento de calidad, ·.s·e-· tomará una ·múestra·de.suelo duplicada. 
t a! conio lo eStJb.!ecc ei nurnerai /.2 .8 aé'ia Norn)a ()fi'cial .l\iexiccÍna antes ínencionada. Así mismo, 
pará· veri.ficar que no_ .éxiste migraC:ión'.;deL ·.contáminante, 'se .h :imaran 2 muestr.as a mayor 
profUndidad d~ don~~.P~~~l~ ~~~ S9rJ.~~-q:¡i_ri_~ck~·) . ~Y\ . :··"';;:·· .. \ = ~. ': \ : :; .. ~\ -- ~ '-- ~-~ · .. ~· 

7.2¿5_;'4~~- m~~~_i~9Sc~~.\u~i_~d;b~fl~~~i~·~(~~;j~~;¿;y{~~;t~~:~~:;: \ \~ \~~ 1 {_ . ft ff JJ . 
En ~~t~: ¡:aso por;tratélf ?e'·de" ün~ de·rr·~ll]~'. d,e : ~ia(oca~b.u_r~o~(ga~plina); l~s i]uestra_s;pe,.suelo que se 
tom?,ráñ_én el si~io -'(:lóñ9~ ~¿'.~plicar6nlos-1:rao~i9S..:.tf~ : r_e[i}é:9i.fl~iótr .. ~eranff:nues.tra·s,:Simples (de un 
soló¡pU,nto de muesü!:6,-'a-la.-pr.ofundidad proQue·st~). · <.~..:~:><·:.>·----"" ·· ' · · 

. --~·-·~·<:' t ; - - ~: - ~::~~--::~-~ -:{ - •: ::~< ~: .-. :::: ·~~-::::;:.~:~;~- :- -~ . ~" - _, .. :~· ·'·'-' ;~~~:·~:~!y· ; 
7.2.6 fr:.-~f;~yestreo:,~~t~dísti.co h~_?.~. ~e~99f!iéi[.."n;9es_trqs .eQ ~9s:mismos p~~p9._s~.que los utilizados 
en e/ mutst~f=O dirigidO.·<:_···"·-.. :~ - :, ' ; . : _ __ .. :~:'. ':f< ~~" : '·:""·· e - ~ . ; ' · :;~; _ ' ~\ '',,:':,·· 
Debido a qQe se conocen;i a~J:aract~·rísticas · del;sitio: en estu_cj_io y· la superficie~de suelo remediada, 
el muestreo' ·a ~r_eaifz.ar e'ñ'est( c.aso e"s u"n h')_u~sheo :dirigioc{a j'uicio~de.-eip:~rto', y no se aplicará el 
muestreo estadfstko·. · ,...-,,,;---.. ,,, :;· ,_. .:\ \ ·· ( ._:';{'··:_· .. ::";.--:::-::-d~:>".~,: -

-;;., :: 
--~ ~ ;~ :=:.~:_.· . ·f;/:_.· .. -_~: :.. ·· --- .. ··~ '':.' . ' '..:::~· - - ~~ -: .· .. _ ~:::~~~--=--_·._:_·.-.~~::-=: . 

· ··~ :~ . • • ~.':· .·~:· .. '::T.::-..... ~-- • ~ ~ - ~ 

7 .2.7 Evitar el uso df;'{fóidp~J!~. p~~rforaciófJ . y ja utifi?g._gió.rr.d~ .:equipos y recipientes que ocasionen 
la pérdida de hidrocarburos .votáti/esy:ta· 'cóht'artrira~Tórh::ru?a9a. · · 
Durante la toma de muesths·.·dé suelo: .áLn1oo1i:nto·:a·e:'ré·aiizar la· perforación para obtener las 
muestras, no se utilizará ningún tipo dé fluiaó:"·.::-·-::.:. 

Los equipos a utilizar durante el muestreo de suelo son los indicados en el numeral 7 .1.15 y los 
.recipientes en los cuales se envasarán las muestras tomadas, son los establecidos en la Norma 
Oii::!;·!l1\ ·h:icana ~~01\,1 ·- 13 8-SEMARI\JA T / SSA 1-2 O 12, tal como se indica en el numeral 7 .1.1 7 cJel 
presente plan de muestreo. 
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Para evita,r_ el potencial de la contaminación cruzada duran~e el muestreo de suelq. _el equipo de 
muestreo'i:Jtilizado se lavará con detergente ambiental biodegradable y se enjuagará con agua. 
entre cada toma de muestra, de acuerdo al procedimiento indicado en el numeral 7 .1.16 del 
presente plan de muestreo. .. ; , _. · 

' ·'i_- ~ ----- \ -~l ~ • ~· '• .'. - ~ 
-:;: \ .- \_'!"-: .. :.: ::1._ ~.; _,.: ·.=z. ___ ::.· ;_._~- _/ .. ~ .. ' /* .. · . 

7.2.9 En los casos _, en qú"~ s~ .. tsospeche la presencia de,,h[élrocdrburos ajenos al problema de 
contaminación quf,~se esté=évaluando~ s.e ~-podr.án __ tomar mu~siras5:?Jue sirvan para establecer 
niveles de fond_ó. · · :,, ·o .' • _ L · ~-~ .. :~::~· ~ j_' ' -, : ···,- -- ··. . •· . · . ,· . 
Durante los . .trába,jc)'s de .. remedié!.éión:reaJiiadós en el :$itio -'donde se ré'quiere demostrar que los 
parámetros.de."remediación otíte"nido~s-~:ie(enc'ueni:ra"n pó"r:debajo de los límites máximos permisibles 
de hidrocarburci's est:a81ecidos':en. la nbrmatividad ambi.enÚil -~piic.able. no "se 6oservó la presencia 
de algún hidrocarburo' o mateti;3.1"ajerio .. al '·problema por··¡(, cual en este caso no fue necesario tomar 
muestras de fondo en el sitio .' ·, ··· i . ,·. :' :_:- ! , · - -: <·-._--._ ., .. -.··, , ·· · 

" .: ·, , ·._ ·~ :~: _.: ,· 1; , , : , r_ , • \ ,_ - 1 .. . _ . ' , - •• ', , '-... : 

. ; r .•r ;: ¡ :e; : ·;· : ' ::··~~.·. ~ 

7.2.10 Cuando se ·puedarecuperar,uria muestra de un producto 'contaminante desconocido, debe 
entá~garse allaboratorio.para su· identificaCión.:· . .. _ .- · : · . ·. . ·, -• .. -. 
En el 'sitio donde \~e , fea!izará' :el" mu~~treci\,dé . s.uelo;, el prodocto -d~r.ramado e:s · Ún·' hidrocarburo 
CdiéseJl_._que s.~ :-~ncüertra ·r~ityl~9q ·,~-9r.Ji.N9rÜ!~:_o"rJG,ia!_Me.xicári~ N9M~ 1.3 8-S,EM;/}~NA T /SSA 1-
2 o p,; ,,~qr lo qy~ .e.n 1~ste_ ·:c~f~o :.Y 'R9f~rw:.~x_i_$ti(' .é~ -~~~(~ú;lp_líquido~: nQ._ ~~- requjt;r~}~~cuperar una 
muec;?V_~del pro(jucto __ derramado:o: <.- -~: :_: . ··:\'·._ ··· .. ·._·:. ~ ;~<.:·-.. :: ·; ~ ~ ·-: > '.' 

·.t ~;· _ :.i: r~ . ~; ;,. ~~:· .~ . _ . 
1~;·~= ~ : -····t .. - ~ .-· ·.:~:. ~\ .. \ \ \. ~. > : .. ~·~<::· ::~~-: ~·:~~~.:.:~--~~.': :;:. ;~· '::- ·:~ '-/ .. / ... 

7.3! Esp_eCificacione_s.sobre)a Jnt.eg_r:ida_cj~ide_ntjflQ_qdo(]_ i¡ ,maj]_(ij9 de-las mi.Jestr9~· ~ . .. , 
La integr.idad de una muestra es :oha-cualida(fque sé·deb·e conserv~r re[ltre la :i.o..rhá.de la muestra y 
el análisi?~·en laboratorio para e~itar_alterat.ion·es en la det~rmin~C_i_Ón del par,anietr,ó requerido. 

·. =.~~- ·~~r~= · ~ ·- . ~~ :~ .. ~ ---- ~-~·~·~~~:.:. f - : ·.~ .. :--~~~· - · .:: -· . . .-~-:· ;~ · : .. :-~ - . -~~ ~:; . ... • ·!:·.. . ~ ... : ~ .. ~~· · .. : : .. :.:~ 
La identlfica'~ió·n de la~ ·· muestras-~e;- debe )réq.liz~r : con co:digOs que_.-identi_fiquen claramente la 
muestra én ·ci}estíón, ut.ilízandó;un sisterría, CJe.laentificaC:iórí-~qüe gara·ntic"E~ :que las muestras no se 
confundan al ni"ürnj~r'ito de réa.lizar-·lds registros. -· ·:· ·"·""· · · _.::~~ r". <J .---... -> · 

~ .... ::.~--· ~: !. ~ .. ~, ·._ .. ;_ .. M,' ·. \ ~~ .:- •. " oo - - ·~~~ .·.'.~ ·~:-·:>_.·.~.:. _: ...• ::~·>; 
-· ~ -., .... ... : :-. . : '\-~.- ---

Durante el manéj~~"de : las_· muestras deben tomarse.:las ~;~á_xi~.as precauciones utilizando los 
materiales y el equip.o adecuado:p'ara~e-vitaf, .. laalter~élór) d-e-los parámetros a determinar. 

- - • •' '· - .~ '1 . • ·~ •. ~ . - ~ -·-

e~~·-:·· ;: ·"· ·~· ,.. >~: . -~~· .... :· - ." .. _ .... .. 
7.3.2 Los recipientes deben ser nuevoÚ> lioresd"e contaminantes. 
Para la toma de muestras de suelo se utilizarán recipientes nuevos libres de contaminación. mismos 
qu~ garantizarán resultados confiables durante la determinación de los parámetros requeridos. 

7.3.3 Cuando se requiera analizar hidrocarburos de fracción ligera y B TEX. la muestra debe 
tomarse de preferencia en recipientes independientes. 
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En esta oca.siór1 e: rnatc:ria.l contélminante es el hiJroCéiíbu(o gasolina, por lo cual a las muestras se 
les determinél:r~n Hidrocarburos de Fréic.ción Ligera y BTEX, porJq tanto, para este casos~ tomarán 
muestras en recipientes independientes. 

7.3.3.1. Cuando se tengan qu~ utilii.ar~(ró.scps,'-~e ;.&:berán,.tomar las muestras de tal manera que 
el frasco sea llenado al tope'o 6.:'1a)cci}JClcif.}Ód.:t.ot'al del rec.ip'ien.te,_sin dejar espacio. 
De acuerdo a como ya se ri)en·ciónó\~rtéi ñumerai7T4 dél pr~sedte •plan de muestreo, al momento 
de tomar las muestó~s. los recipientes utili.zados.se.Jienarán 'h:asta=' el t_6·pe, evitando dejar espacios 
vacíos. ··· ' ._) ; :. ·, ~: .. --~ : · ~- : ·· .. ·· ·-.. - '-. , ~ .. ~- - .:' 

,...-- --~ , . ·-- .. J - :". ) .¡>~~:: : ;-___ ~-~ : .. ~ -~-.~--.~- \ ..... ;! = •. k;· . ..__~~-.;._.~~ .. -; .. ~_-·-= - .:. . '-t,t·: ... .-.-:· ·:- ·-···:· .. 
7.3.4 Los recipi~ntes _ cpn m!l_e?t(gs .. def?..en -~er?,ellado_~yetiq~eraqos iniT)~diatamente después de 
lwbr.: r :;ido t:Jil1<.'1Cict /tJ rn lie:;trc l'.eritrcgodos para su ana/isis ·a un /abc;ratorio de pruebas acreu!Laclo 
y aprobado: en los términos d({to·estableci,do en el R,eglámento'.-de'Jo.''Lf:y Gene/alpara la Prevención 
y Ges.tión.lntegral de los Residt/os/•/i:' / .:~ _{;! ,.<'< ... ::. , ·.• ~- .. -~. ~~;<:_· ,<:•,. \.;, ·.:._:\ . · ,:· >~- -"' 
El labora,t<;>rio .;e!l~ca.rgado .. ·de<'llev.á(;~·.-~~99 ; t<3: ··:.td~a ··a_(fi;lu~·stra.s' : v ~el)ínálisis :ae.~la_s mismas. es 
Laboratorios AB'C ·Química: lnvestigabóri 'yi.Análisis;.S.".A. él e C.1,V., '·que :cuenta con .la' Autorización 
No.-'R.,0091-009 /1-i;! 6torgada .pOr:. la .E.i:itidad)Xexicar:¡á···de ·Acredit:aCión. CEMA), :A.. C. y con las 
Aprobaciones"' Nd,,PEP·A~.~P.R~~P"R~~op.~lv,ÍsX:iq·i:4,:· .. y PFPA:;Á~~~-~P;~~?~OÓ,o 2Ai-2 d r6, otorgadas 
por la .frc;>curq_~-l:'!ía l~dtrar~~¡r~~t~-f-~i.9_6·;~I'AIT1~T~-~~-e1 ceRoF~P~)d ~ ·~ ~¡ f , ·,i ~ . . 

~.-.•• ,:~-~. :~.: . .[ -~; . ~- ~ .. ~~ __ !: ; __ :: - ~~~ ~~~~-----~¡\::::~:~~ ~~-~;.__;~~\\}- ~ - -~/ ~-:~;~~~~~~~ . . ~~- ~ ~~~ ~::~~ ~ .f ~~ ~ !\:~ ¡ i 
7.3_):t4 No se dfi,bé aQalizar ·muestra$"~U,Yps, s~l{qs ·haya{l:sigitv.[c;>laqo$! :~ ' .; :.Y L'f 
Ellaborátorio al·'moJnehtq:de.'recibir las· rriueslra~~- .V.~'riflc'ªt-á~¿i'i:i~Jqs . ~ellos~que se,Útilfiaron durante 
¡¿;_ r:on-i;:¡ ·ar: mueStr2s-;: p;:;r ;:¡ )::! ~ id en tifi c a c i ón y s~gurid;:¡'d .d.2_._'!á.s ~rrilsmas, riO hay.:tb sido violad os V 

proce:r:f~-~~~J.. ~nálisis:~~:~~-i.sh_~~~~t~~-=-~~--~::_;;~-.~~::~~y~:;~-~:-~::·:; ___ 2~ -~:,: :·~~I ';,-'~' ~~.??t;),.. . . _ 
En caso ·g~; guerel person~_l ·d~labóratorioo'qlJe _recibe,ja~. mLiestra_s.'observ"e alguna:· anomaha en los 
recipiente~J:"On~enedor:es~ ."Aeber-á u eportª rlo ,-i'a';;:~ü jefe\~'l!)~médiato_: v~:'t<im.arán las acciones 
corresponéfiéntés:para investigar lo suce-diop ;':iriformando:afá:,émpresá~·Ecofogíá 2000, S. A. de C.V. 

de las anomalí~!~~t:~:;,~~~~das:.:·~·"·~ ·z.\ ... -.: .. ~S~:.:·~~~,<~ - -- ·--~~ ,. :~ ~~~-:- :?~,;~i1.8d.y·· ·. 
Con base al reporte:.p~op·qrf_ipf1é3:<;l!J _IJOr el .~a~oratori_orl?,.-~eriJp.res~?_;Ecología 2000, S. A. de C. V., 
informará a la AGENCIA'del-suc_escr.ü~curi:id9 y_i prop.o'n.drá:un:plq.n de acción . 

.. . · · ~ · · .. ·.~ · . . : ·~ · - ~ .. · : ~.---~~-.f"' 
: .: ,..,-· ri ••r ' : · • . :'' - ': 1.:;::"_. ,, ., 

/. 3 .·-?. 1 Todo~ los sellos dcb2n contar cón-:p¡ número o clave única de lo muestra. 
Las etiquetas y los sellos de seguridad que se colocan en las muestras de suelo tomadas en el sitio 
donde se lleve a cabo el muestreo, cuentan con una clave única de la identificación de la muestra, 
así mismo, la información adicional para la identificación de las muestras es la indicada en el 
numeral 7.1.17 del presente plan de muestreo. 

Página 24 de 33 

Av. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (+S2.SS) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
y~~ ~ p1l=1bras "Aeenciil d'! Seeuriciac1, EnNeíil y AmhiC~ñte • corno p:"J rtr'! c1 P. su id·: ntirlarl inst itt1don:¡l 

J() 



SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

.·.-: 

·.· ··: :~ 
·: - ~-

~ ASEA o AGEN"A DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 

7.3.4.3 Todas las etiquetas deben contar con la siguiente información como mínimo: fecha y hora 
en_que se tomó la muestra, f)Úmero o clave única, la .cual debe ser la misma. que la del sello de la 
muestra y las .iniciales de la "{Jersona que tomó las muestras, las cuales deben coincidir con los datos 
asentados en la cadena de custodia. 
Como ya se mencionó en el numera( á.nteriór, la identificación de cada una de las muestras, se 
realizará inmediatamente, despbé~, &~ 1~ ~orha .d'e Tas mis~as~y la etiqueta autoadherible que se 
colocará en cada n:!t,!estraxt_obtii:me la-ihforma.ciórt señalaC!a·'eh .~( hum. eral 7 .1.1 7 de este plan de 
muestreo. "" · ·. ·'""~ · .. _, . : · i:' · 

.. _.,_.... ----.... 
. ·. 

7.4 La cadena de cbstodia debe' 9órite~er"co~ó .~ínl~ol¿· :sig·uiente infóFmación: 
La Cadena de Custodia es el doélinié1to mecliante.·el ·cual se 'registra el co.ntroi de los movimientos 
de las muest.ras: deseilsu re.s(;léc'éión·: .traMpo.rtá'cióri.·hast? su l_ngreso en -labor.atorio. 

.. ~ . : ' . . ' ... 1 1·., :
1 l . ' -... ·- '':. 1 ~.· '· • - • . .. '. 

De acuerdo a lo señalado . en , este ,' !n'u ~eral "de ;. la'. Norma·. Oficial Mexiéana NOM-1·38-
SEMARNAT /SSA1-2 o 12;··:1a"' Cadena ':dé .Cust'odla.: q'ue\ itiii:ia ' el · pérsonal de 'Laboratorios ABC 
Quíniica.lnvestigadón y An.álisis,!.S. ~a : de C. :Y~. coñtiene.:·ai .h:ienos -la siguiente inform~ción: 

¡. .:' . .. - •. 1: ' ... : • .. ', ... ··: - . . · ..... - ' ·- ~- 1 • • •• •• 

! _,_ .. l ;: .:. ~ . ! .• • t, ~ - . ... ' ·~ ·, . .. ,_ ·.. , . ..., 

1) Ei ·nambre d~ la el}ipresªjrespoqsa_bte:,d~l m~e_stre9. :·. ·, . ···, ,:_.~ ·' , \ \ '-, ';
7 

·~. :,. ·~-
2)Los datos de'identificació·n~détsi tlb' ~e ' ríiúestr.'€~6.', :.· .;:<; ·,;. ''i.· ·;:; .. ·i ~ ·: • .,_, .~· , 

-·· · .. ' ! . . \." . '\, ·1. ~- f• -.·~ , . ·, 'l: ' ...... ~ ··.,~· • • , • • . • · ' • ' ;, ·! · -; _ .• .. .. ·, • ·:. i r. ... -. · . :~ : . . ' 

3) La fecha y hora en q(!e s_e,.torr:to.la rnüe·~tra y elnombr.e. Completo y lq.s iniciales;.de la persona que la tomo. 
4) El,iiúm.ero o dave .úofb i. .d{ didá muestr·a: ';,. : .· ·:.= ', . :;· .; . :.:~ -~.<.: · ··, ·<· ·. -~ ~ . 1. ~ '; .t :., 
S) Nqri]t:i'redella_~oratq.r io que.gclbe las.:fnuestras: . · , , ~ · :~-:~<:~<;~<>.. ~- ... .. ·,_ .< ·,· · 
6) las·determinaciori'es"a nalítici:ls'i'equeridas para cada mJestra><'··>·.'· . ":. •;:'~ ;' .. 
7) El in'úm'~ro de ~nvases s~éinsign;iido~. ·<·· • ·"=.; ... . ·:· ;·.~---:...~ ~> .-... , _~: ~- : .:.~' .·_, · : ·-··· ·. ··' ,. . .".! .. '.r · 
8) La idéntifi~acion de las: persbn~.s que · par~iéipan:en las oper.ac_i ones sJ.e entrega y r~cerció"!l en cada una de 
las etapa;;_·a~· ~ransport~_.)~~lúyef!dpJ~cb~~.h?_r~ Y. fir~.á d_e lo~; partisiP.a'n'tes: ·.; ~:'/ .. ~ J.·. e 

9) La te111p.eré3.tura y condicione?_'sJe prese'rvacion en lás "qUe;s~retiben las· muestras:: ;' ..... ;,(.-· 
10) Obse"r'vaéí6iies en caso d·e qu-e se.reql.Jieran.: . · -- ~: . ... ,,_. .. , - ~ - . · - . 

• ·~ ;: _ :=. 1¿_~· ! ' : . , _ _J · :.:-· ~· :•.:... . • '! . . ·. -~ . . : - · :, .- . . •. '· ~ · - ~:\ .•. :·.:.. ~ : . .:~_. :( · 

La caden~ · ~·~-. ~Ú~·tb6ia utiliiaa~-:po/~ab;~~torios A~~--~-~·fr:nica lnv.úiÍ·g~cl9n·y Análisis. S. A. de c. 
V., contiene la iñforrn'aC:ión antes descrita: - · .. ·· : ... ."·:_. .. ·· ·-· ~ .. ; . . ::~>~~-..-;:/ 

: ·~ -· ": . .... ~-- . . . ., . ·-·-· ---

· ... ~~· :: ' • 

.. 

El uso futuro del sitio ·j~~id~9.b?de · ·qcu~rao : a..Jo ,está:6}~-d~~;e_~ · ·~] Artículo 143 Fracción VIII, del _.f 
Reglamento de la Ley Genera{pci[p . lci ·Pt,~_venC!.c)(i"y Ges~t,iéJn":ln(egral de los Residuos: ¡-

~ . ~-:::.. .. ; ~= - · ~- ... ·. 
Debido a que el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remediación, 
Pertenece a derecho de vía, se observa que en un futuro puede ser una ampliación de la carretera / "t' 
con derecho de vía, por lo cual, el sitio seguirá teniendo un uso de suelo forestal. ~(Í 

M~~ 
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IX. Que el REGULADO presenta ei'siguiente Programa Calendarizado de activklades a realizar 
durante.Ja remediación del ?itio contaminado idef.1tificado como Km .9,.55+058 de la 
Carretera Súper Arriaga-San Luis Potosí, Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San 
Luis Potosí. 

lnstalaciór:i de. tuberia, éod6s C!i:i i)vc y 
las valvulas .check 6 antl-retorno, para 
aire.ar;el suelo· [m tratamiento y", . 
venficiú· su funi:ionamii:mtó: .,_ 

Ag¡:égar··agua en forma defiuviá-al 
süeíó: ~ñ traiamiento y checar ia . 
hÜ~edad.del mismo. 

A9r~·alribade'rla donienida ·.ell~·el .. ~ 
prd.ctljct~'Aí5(i316~rat:k nó1 dnüicla'qoh: 
~gy~. 

Dsspüés'"éle'camprobiii'"qüe el ·sü€Hri; 
f é·,!·1 ~3{.(f~;-,:j ~ .. t~ ~!·) ¡ .~ i 2·:·:q ·.ri~;: (1 !·~ i ~?. ~~i :r~·.,_ ~~~A · 
!á normatlvi~ad ·amblental,.retirár el 
matenar 4tinZáct9._ .,e~ . ia r~nie~nª:~!oH; 

14 06 27 os". 15 

'·- . . .. ·. 

~~~(;~:r;~~~:unia. y ·juli9;:.# _fli!Várani ~b_o· ii~sila~~s, ~~".'1~ ~-iiúníP.afila ·~e ~egu_c~:>s' · p~ra lllliiár'A:cano -~~: 

LAs ACfiVIDADEs~. oE·scRITAS·:EN .ESTE PROGRAMA.CALENDARLZADÓ:QÜEDARAN SUJETAS'A. 
IJ\~'f'G:dNbfcioNES~- cl.iMATciGóG.ICAif o á· l.üGAR/Asl~c"óMb;A' LA' ófs?oliiiEiftlbÁb -bE·LAS = 
fi"ERsóNi\s= Y'AiirÓRIDADEs lNVciLUcftiXoi\s;-.EN' C:A"so.=oE ·'ctiJEiSE· REOUÍERA .·iV!obiFICAR: 
L..As·· F,ec.Hf\s INr:iloAo;t..s; sE liMA t5~ttóNobiMiEt-no~bE · Lt\' i\uroRJoi\o GOM.PETENTE 
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ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGT A/ 18 2 2/2 O 17 
.:.:· .. :. 

X. Que .en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la 
Caracterización de Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediación 
parael sitio denominado Km 055+058 de la Carretera Súper Arriaga-San Luis Potosí, 
Municipio de Villa de Arriaga,Jstádo.de San .Luis Potosí, esta Dirección General de 
Gestión de Transporte .Y<Aim.~c~narrii~ntp, :q~tern:Jina __ que es procedente Aprobar la 
Propuesta de Remediacióñ':t-'\o,d'~JidaB-A. E·me-rge'hda Ar.rí~ient(3.1{>EMARNA T -O 7 -O 3 5-A), de 
conformidad con los:_ artículos 13 S y ~A 6 .. cjel Reglarne!Jto" de···· l¡:¡. Ley General para la 
Prevención y Ge.?tió[Í In'tegral de los Residuos: .. :·.: ··. - .. _r - - .... 

~ : ' ; '" · . "' - .. . -·· . . 
- , .· . ( .. ·. ·~ ';" . .... ··- : "" -

Por lo anteriormenh: e~pue~to'\ cp~ f~_nc:liíiii~rit6 -~~:Jo~ ·artfcuJci~ · - i 0 , 3 o i~a-~cióh XI, 4 °, so fracción 
XVIII, 7° fracción . IV . ~e la L~y.: de Ja~ .. Ágen~la· Naciqn~l .- d.e· : seguriqád ·lnpusúlal y de Protección al 
Medio Ambiente dei . Sector ' · Hid~oc.á:rburcis; • 68, : 6· 9 y 7'7-·de la Ley General para la Prevención y 
Gestión lntegral 'de ·los Residuo~;A6 frac~_iqh· XVI]I, y :2·~ :itac_cipn· \(11 . dei . Reglam~ntd Interior de la 
Agencia Na(ignal de · Segurjdad -·lnd,Listrial : y ·,de · ,Pr6t.~c·~ión ·_ al .Medio ':·Amb[erite1 del Sector 
Hidrocarburos; 13 s y 144 del :Reglamentó de·· la: ley·\~ene·ral ¡:>'ara la Prevención y Gestión Integral 
de los Residubs }y en 1~ Norma .. OficiaL. rvi~xic:a~? ·Nbry1: 13:~"'SEfv1ÁRNA T/SSAi~:i.b 12. límites 
máximos permis.lbles~de hidtqcarb.t.ft.os.: en·: ,~ÜeJós -,:'{} ia;s .~'~.S.p~cifitil.C:fOnb ·p~ri su car¡:tcterización y 

•·- :.· ·,:¡ ·.:: ·· ' !,; l . .·~ ·:> · =:'-' •• • ·i1 ••,•· .•,¡ •-.::.. •. ::'. r"' ' :¡ ¡;, ~ 1,. : 1-.• . " 't · , , •, ·: .,¡, . · "' · .-;_ ·,' • 

remediació'1!}~L~omó)a,s ~e[ñá~-~~J~1?9Ji~j~8.~:s.,~~~-.[~~H,I.~~D~~P.E~ablesLe~!~ pires<.fiprtJ<feneral de 
Gestión d~,Jr.~nsport~syA.Imaceríarñi~njp,. eii :·et 'ejé(c_:i~lQ. qe~:s\-)s atrigu~jones:_~ :} ' 

-L.. ;"'' • • .: .;_ ::_:•· • o • -~~ - - • 1 :: "', ," ""'" "._ •: . ~ "" .. ""'• .. ,, • ._ ....... ""•. , '•, •,; :-:: : :.~ ._ , ·• !_,";"· ::, 

_ ~L ~i " ":" ~~-:: - ~.. '-_, ;• ~f ;~ _ .F~ ~ '··~:~\ ~'t;\.-~.' r;"·•=::· :·< .. ~: ·-~~-: <~ ·,_·.... ..... ~ · F ;;;~-·f.~~ ¡.· ... 

- :~ \ '., \ ~": •.·· _e, ,~ ",.;. ~' ··~ ~:; R-LS U E..LV·E. \.... -. : '<~·.· ::~ -. · ... - _f/ _,_¿ 
- -( " . ; "!· ~'. ~·· ·-: · - r . .... ' "":~ • :/ -; ·., ' ~ •. ' .-:·:· ~ . ..-·.f~ •• ·.:;:;.·::~:..::f .-~-~:~ . • -··:: : .. -· ·'•' ".' : t . .: ' 

. . - . 
PRIMERO. sé .:·APRUEBA ·la' ,P.rQpúésta de . R.emediaCÍóf! ·:fv:\odalidad ·· A. Elli.~tgejlcia Ambiental 
CSEMARNA T -0 l'~'b ~S:=-A) pres.e~ntaaa; pQr.;e!. Rg.l.ULAD..O:"'que: c:orisi.ste· en lá ~~ )3íq'rremediación por 
Bioventeo en el sitió · córitami~~da·" ··del sitio ·denominado -Km .Q-55+058 de -,a::tarretera Súper 
Arriaga-sari Luis Pot~¿;; .f0unicipio· de Villa de~Arriaga, E~tado de,sa·n~(Úis Potosí, ubicado en 
las coordenadas UTM X~cii7.2:855 y y,;;242.4'üJ6 .. zcr~a · 1{Q. de!JÍdÓ ~ :a1:~8-errame accidental .oe 
aproximadamente 1 O,OOO)i.tro~;'-cl~,:ga~oJina, O(:u~rido eL-2:~. :. 'de .abril_-. de 2 O 17, contaminando un 
área de 250 m 2 de suelo y volurp~-n·: ~e·:~s~·eló de~~~94J~j) ·m·3::.Por lo anterior, se autoriza al 
REGULADO, su realización, e~ e·st:riEto , apegó .~ a' las ~.-écfiídicionantes establecidas en el 
numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO d~ esfa.Resolución. 

SEGUNDO. El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ECOLOGÍA 2000, S.A 
DE C.V.", debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta de Remediación 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 -- -

presentada y en la autorización No. 16-V-20-08, conforme a los CONSIDERANDO$ VIII y IX de 
la presente Resolución y deberá cumplir las siguientes Cond)cionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 214 (doscientos 
catorce) días, del16 de mayq,deJ)91_7 ~1 ~'~ . de Ldi~J.embr~ : de 2017. En el caso de que el tiempo 
de tratamiento del suelo conramlr¡aqo'·y/o.el volt.ime'n~áutoriz~go'(-'3~_4~ 80 m3) se llegaran a modifiCar 
durante las acciones Qe-,, remid.@Clón, deberá entregar a estf~(pjre_ctiqn General de Gestión de 
Transpo'rte y Almaceilamiento la justificacióñféó1ica-de las raiohes de las modificaciones. . . . .~ . . . ~ . . . ... . - ' -... ~ •. . ·:-: ·~ ·. 

2. La póliza de seguro .,a favor _de E<;O~QGÍA;_ 2o'oo; 5 :-A: r;:>(~ .. y~·; · d_eberá ~st~r 'vigente durante todo el 
tiempo que se lleveri' a cabo los trabajos -de' reirH~dfaCióñ e'n 'ei sitiÓ ' de .referencia. Se le reitera que no 
puede realizar las 'acciones de -rem~dfa~ióiúin' cont~r co~ . Ja'póliza de seg'Ürd-vigente. 

~- • • • ) • • • 1 • i .. ~.~ .. ·· .. ~ . . 

3. lr1 fo ~ rr1a r la ·fecha de inicio o la feéha._.en que inició : las :.actli;rÍdades de'· remediación ·{!a Unidad de 
Supervisi6n;· lnspeédón, y Vigifanci~)ridustr_ial · de. la (\.GENqA, después de la rec.epción de esta 
Resolución e iñduir copia 'del ácuse de redbo Cle ' la ' ~ótlficación-.en e( irifórme.de Conclusión. 

: ~... . . ... : . ! • .. • . ·:. . . . 1 --. .. ~-,__ • . • • • ·· ~ .:-- ·-.. 

• ;. . : ... • . .... _ ___ - ·, • ' • ' . \ •• ':. ... • • '1 · . ......... • .. · ·---•. · ,'; "';;~ : ~ ': • • ·.~ .i. .. _,.'l 

4. El REGULADO debe presenta.'r -ante:la Uñiaai:f ae·süp'ervisión,·lnsj:fei:Gión '\.¡Vigilancia Industrial de 
• .JO, • ":"'" :-,. - ... 1 :.1 • ' ,-~ :) . ·.~ '.: , ~ -. " t ~ ... - • .!.. - -:- :: 1 ":.! ' ·.'h.: :!':• ~ ¡ -.! '• . : ."'::: • .:.s •• 

la AGEN.c,re;: los ~sJgyien~~~- . c!9.~Wrr1e~fg_s; :)l) ;:t:~pi.i\ d~, .e~t,e,_ oficiO¡ 'p) :prqgrama,j',cªl.~f-19arizado de 
actividade~~:-ü · Propi:Je~ta . deJ\e'me·dia:dó.n:·J:!), .PI¡:m··oe Mues.tte~ofioal Cor;npro.batorio~ ~y .EJ. escrito, por 
parte dei'~ ~Éq!JLAOO, ·.dQn,de désigna· a( Responsa.bl.e, 'J~~nigq:;~cfe~' l~ rerpe~iació.n, -·y:)Y Copia de la 
autorizadon ael responsable -tédiiéo de la remediá-dóri;

1
Ú)\i'nteribr;·dehe sdexhioidó eón la finalidad 

de que la' ci t ada unidad adminisÚativa;vlgile~y. superv'ise. ios · trab~];s a 're~lizar ' en el:siti'o. . 
.. · - .~·· .• "!~" : : • O··- .. l A " · ' :~ 1 ° ., • ~ ~ • • 1 ° 0 0 

0 
0 

• O · : : ~· •• • O ' ' -- -

0 

° 

0

.: .~:¡ / .... ¡:t 0 

5. 'L) r·.-,··c¡·· t·¡--,¡· , ;, ¡;:: .-,¡ ' ' l!PIO r';m:. (.)(l'¡:,,"'n . e-· •rn:'1P ,- r · ~ · l o<' ' l ~Ml ,.; -¡· :¡ -W, r. ¡ ' \. ' DT~V ~~('· ..., -L·erd',.--; 'ri 'n 1') n o·,. ' l b f,:,r j r lo _ ,_ , :, _, _, .._ ,, ._¡ . ..... \ _,J • . - ~._ ,¡ ·· .' ..: ~_.;. _, , ._: ... !J , ...... ~):1 ••. • J ,_ , \• :, ¡ ·d _r , 1 1; ... · l} . ~- ~ .. \ 1 • • .: _ •.:1L: •. ~.~..:..'. '~ . .J 1 ., .._.) ;_ c., ll._ •• _, u 

en la NOM-ÜS.~SÉMARN~ TxS-SAi "'~o.f2 ... ~!') :las tabJas 2 --:y;~~ :3;.~Vriiites. má~imos permisibles de 
hidrocarburos · en ~suelos y lineamientos pp.ra·el·.rnuestr'ed' en .la earacterizació.n·.:v 'é's.pecificaciones para 
la remediación, ·pari:!J:sq:qe suelo,~~gÜcpl~/forestal~ ~ . ,~~;::. :--- /~_;::<.o·-;,._, . 

•• .... -:~ '; . : \·. ~ -·· • • 1 ': . ':.. ': "- .::.-_...;;. - ._ __ .::· ~: ! . :/;= __ ...... ~ . .:::· ... .: 

6. Manejar los residuos':p~lig~";·so-s (sólidos, líq~·icfós residuales qJi~iY.iad~sfg€~~f~dos durante la ejecución 
de los trabajos de remedia'don ' y·· los'ge'n,~ra9os qe:la limpiez'á:Cie~fo~"equij:)Qs y herramientas empleadas 
durante las acciones de remeéHado.n;p;>oform~ .a _lo est~5ie_cigp·~~_KTcis artículos 40, 41, 4 2, 43, 44 y 45 
de la la Ley General para la PrevenCión··-y Gesti_órflnf~gr.al dé .. fO's .Residuos. y deberá presentar evidencia 
fotográfica de dicho manejo. · -· 

7. TodJs las acc:v ic! ?.des re2!i n das durante !::1 remedlélc ión. deben ser re¡::istr?.I d3s en ' .. !rn bitácoí<l 
específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 fracción 
111 y 7 S fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Página 28 de 33 

Av. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudad de México. 
Tel: (+52.S5) 9126-0100 - www.asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ,)1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. EncrgÍ,) y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

. ' 
: i o ~'~~u~ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO. No. ASEA/UGI/DGGT A/ 18 2 2/2 O 17 
:-. 

Residuos y debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusion del Programa 
de Remedi?ción. . . , 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGEf-:l_Cif.. par,a güe~é,c¡'ta .ae6Jro del r;narco de sus atribuciones. considere la 
imposición de las medidas y 1 oxsaqcioh~s to_(r~s-poQ.pi'e_rt~s . ,/1.1 /r ···., . 

·,. - .\ ::, _ r .·.,- - - . " - .....: "::• -~1',.:; .. :· ...: - ·-.. .. 

~.:... ' !--__ J .- .. ...., ~- :· . ;~ -- . .. 

9. Que el REGULADO, deb~r,á,dar cumplimientQ estri(to aJ.ªs Condi'éid'r:jéj'nte{ técnicas establecidas en su 
Autorización para efúa~amlento de suel.o cqnt~m1.8ad.ó,-c:ú,o:ga,9a por la:DGGIMAR. 

·-;,: .• :·· :. \:¡ .·: .-·-.. ·--. ·-·-. ·-,-~- . ·:·~-- - -.~~~~~~·:;~ , ~- - ':.'," ···.;_ '1. ,.::</_,_ . .c · · -~--

TERCERO.- El traf~mi~nto po( ¡'Bio/r.~rnedi~~i'óri'-pqr Biov~fiteo_'ef:l ·.' ~l sitio" 'de 3'94.80 m 3 de suelo 
contaminado con gasólina. deberá -~umplir la~ siguiente co-ndiCionante: · - -

:' , , . ': . . · .... . . 
. 'f ¡ • - • 

1. Se realizar~-ü-n -Muestreo Finalcoi}íprob.átorio Gén·adelánte MF(}·énpresehcia de pésa·ñal adscrito a la 
AGENCIA:~en el suelo. · refll~diadó, pafa· ve·rifiGár' qué.se h~r:i'i:ilcai1Zado ·las concentraci6ifes. los niveles. 
los límites -.o los parámetros· señalados '·en' las 1ri'ornias· oficialés,_rhe'xicá'n_i:l.s·aplicables> Tanto la toma de 
muestras,finªies comRrQbatoHas. cqrnh' ~u.'~Q~Ii$i~-:d_e-~ex~n ~'ser}~afi~a,dps. pqr fªborat9Jféis acreditados 
por la EMA y aprobadós ... pói"la::pRÓFEPA:~ba:·aereditación y aproti·aéion ·del laboratorio y signatario 
responsa_bjeXd,e la i:~rh.a d-é: fh.~~?fr~~di~.tJ~~~·~s.~~·¡. ,Vig.~~,ti~:d,Qr~nt~ '1á:t'o,~~ ~9~ ~uesy~fY; ~I análisis de 

las mis~'~s~~~. ~ ·'~-' .,_ ::.~." :~: · ~~::~""' ·<,::·:~':.~;~;_:';::::·~_<~:<J.~::~; ~:~:·::>.::-,~~ ':~ :: ~'.-~ \! rtt: 
~~-:- =:f:- ;.. ~--~ .. . ~ :: "' . -~.:=- ~¡; ~~ - · ~ ·~.:. - -~· ... '¡~·. \1.\ · -=~~~-:~~7~:<>---~~.'~!'~~ ---. \~.-; ~~ ~~ ::~:. -.:: ~ ::;:':!' . 

CUARTO.-.o: ~J:~~GULADQ_~~be?.~ª.l .i,za~J:!.~ rylFC dH·s~~el~ftr.~f:act?': e·oJ=I sit.ib una\ ;:ez-·concluido el 
tratamiento, de,_9onformidad _(bñ .15 sfgüie,nte: ... -_¡ f'~ -:: - -~~:? :::· ,:~~f ·- --· ~- - -·. /.f.;.:·".~· .. ,.· 

•:: ';.~-·~ . ·~ ~ :·:~: • -: ~··, ' •, ,:_ -_c' 'r~~·>·{:: •• •,1 • : ~--. t:',w•;., :" .. \'•'''• '.:--~·: =-::: .I •-.'.• : <·~·: ··~._ ! ;".·.: .-: .· ., " -• ~ .:: 
l. Antes de re~iizaf-::ei,MFC deb5=-.P.r'es:enfa( ;el ' 81an" de M~~_,a:'la' · L!.riiga&de Sup,e~~isióh. Inspección y 

Vigilancia lndÚ~~rlal de la fl.G~!iCiÁ ·y ~otificar~por 'eS.c~fto 'C:oh '1 s,:días d~ añ11cfP.~ción a la fecha que 
se tiene p,revista para:la realiiaciórrdel !"flues(r~o;aebe :.pres.e'ñt'ár · ros plaríos.,géo-referenciados donde 
se indiquen los pur)tos;·del MFC,<remitira <:opla '•de! acu$.eJ e~ta Dire:édqn·':O:~neral de Gestión de 
Transporte y Almag,e_riátnje)1to en el iñf6~me:a~ Cori~los'íón:" ~ .. . \}.!{:~~,::::~--·· 

__ .,, · .. " ; . ... ."':" 

2. El MFC debe ser realizad~-~~~~~'lin~~b~Yatorib':ácréditado;p'~~~Í;:;tv.\f, ~::·~probado por la PROFEPA y el· 
signatario responsable de la toma:aermue·str.-:a_~'deberá· cum.p}¡'rJ6s··'mismos requisito~. La acreditación y 
aprobación del laboratorio y signatario respdnsable·-:de la toma de muestras deben estar vigentes 
durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. El MFC debe realizarse. con modificaciones. de acuerdo a lo estipulado en el Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, debe cambiar las profundidades como se observa en la siguiente tabla. 
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.~f~~;~;~¡aeo~tlf!H~dorl'd~~~a , i:Tiue-:stái)E~~~1 ~s.:~:~~::i!:i:~rtaWb}j ¡_q¡,iCiX(ii'&:tros}':'-:.:,_!ir}~~:~~;t_~ 
MS-1-MFC-AH-A-1-AMPC 1.10 

MS-2-MFC-AH-A-1 0.80 

MS-3-MFC-AH-A-2-AMPC 1.40 
MS-4-MFC-AH-A-2 ·,· .! 0.80 

. JJ, ... - ~~ ••• . ~ t~ ~ ¿1 :.L . . . ..,.. ~..( 

4. Los reportes de los resuJt_ado~0d~~'M'r:~:~~'ftfd;s ·P~;~:tla'~orat6;.i6}~:~6nsp.ble del muestreo deben ser 
los originales o copia.cér.:tlfi.caday una copia . pá:r;:rsü· mt~jo. Éstos' de~en .incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los inV,óiüc,radbs en el MFC), f¡:~h·a .:d.e~- extraccjón. del ariaiit ó de: interés y de los análisis, 
cromatogramas_,.y ofra información qtH~ .. seareJevanté,tal_cbmo;- lós."p[anos ·de · focali~ación con los puntos 
del muestreo y·ia lnt~rpretaeion qe::los : res-~ltac{os~ ~rhe;ot_f.os : :-- .::~~<>··. .:' 

. . . .. . . . . . ~ ~- '. ,_ . • ' - ·.. .... - . -. '; _ ·.- '. -· 
. .. . ' .. . ·. ,.'· -:- ' . ' ; !, ,;· ~\ ,l .... . . • .. -·. ·._ ·.. . - .. '' 

5. Los análisis químicos de las mue.st.ras finales· cql!)próbatorias d~ben s~r r~alizadosc para demostrar que 
se han alcanzado las concentrªc:iones_-para J9~ ·nJ9ro:s~r.t)yrq? 'Cgasol[n<ü s.~ñaladas :por-. la NOM-138-
c-r. ~!, é•. ,, l', l -~ T/S <:: A 1·:2 o l J Lrn¡ '¡tr.or m:, y h.:¡·,.,.- n c: rr:"'• 'tJipr ii"' h;drc',r-, rb• •roe f.n: e UP 1r>c \; ¡ ;~e ·) 1"'' "'11-' .- Y1 ·a - )L . '.Id\ ,¡ , -;d'\ .. ~· - : ~ 1 1. 1 :- ·.J ! cl .~.I , , J~. ¡-- ~;-- .t : • :I :: I ~"' -· ? . -C~. I I , ~~c . . .._,.':.J ~ -! ... -:-: -.. I Vo-~ , ,· · d l '-! l tll,..., LU:..>¡ ... c .... l 

el mues~reo ... en la · c~r~cterización ! y: esP.ci.c!fi.~~~lO.rJ~s:·<par_á. _ la_ -,~ern.edi~ci9n. p'ag .uso de suelo 
agrícola(:f_ores,tal. Por lp ,qu~. 9~be analizar_ para1,~~9a.~u.fia ·.pe - la? rn.ue,s~ra~ H~L '1: BTEX:· :, - ·-. ' 

. · ~ "\~ .. ~4:~.-~-~~ .. -:: ~<::;~.~:~~:~~: ·:'·. ~ ·.~-~~ ~<:.<<>~>1~~~\~:·~ .. ). =-~~~.\ . . --~~~ ::.\~~~-:t: '\ . ~ \ .. ·% .. ] ~~~· -. --~ 
6. Los reporte_s) de rgsgl~adqs";_ del .MFqde.b~ri'lJ:>t~-~r.i_tg.r,.S,~ :, ~afilo anéxó~ ij!~l ~iljfgrme ;,de,)(i:qnclusión del 

Progranig.:Jie: Remed"(~~cign~.jef~i:i(!?~ ~.nel_pPi.fié~l 'i~~,IN:f~ó.:~~~~sta Resqlú~i~'~: ~ . ~·-~ f.~ J; 
~ \.:~-~ ~ ~~ .. :.: .. ::~ ;-~-~';_~\ .. ~~---~-~ -=· ~ -. ·-:". -.. ~.-~:~ .. ;·~ !. \~~i-~~~ -~ ~--=: ~ - -· :·;~_·:: : ~-~-- --~.:-:: .::· ;_-~ 11 1~ t:~ ::~~ t-:~~:::. 

7. En caso_ def-ql!e los "r~_sülfadqs _ de!'MFC indiqüen ~c.q~cér)tf.él'c!o'q_e2, : ~~0:r·-. ª_rribé\':;de lds FQiites máximos 
permisioles;\establecido_s-. p_~,rá. us.Q 'd~ s.uelo_ªgrí~olg.~~e_o · I?J;-;JO~..:;¡J 8.::SEMARNA T¿SS_~l-20 12, deberá 
continuar (cín :el.tratamientó ,del·suelc:l y realízar:otro-~MPC -posterior hasta-:q'Ue nÓiqu@deh remanentes 
de contam_ina,_cigh_ en el :sl!iQ,_Lcis)-1FS pg~J~tl9 ~e~"sj .. r~alli.a:rá_ñ :6?fü__¡ás ·'fnisnjaY',c~rdiciones que el 
Prin~i ero. · ~ .. __ ··_J ~ :·-.... :· _-...... . - - ~ : · · ·\: ~-.:· ··: · .: ...... # ... ·.-:: •• _;: . ;:.-· . • ,~ . ·:· - :! _.-~·. ·--:: 

· ·.;· ~.rr·, __ _,~ (>- ··~ · '·· ·····-·· ·· =:. -.. <:: .. f ;,~/· - -~::; ~--.. ': ~· ·.;;_~;-~~-- - ... . .7;.; -=;·:· ,,~;;~_~i , 
QUINTO.- El REGULAQQ,.~una vez; ... concluido -el ~pr,ograma . .d~- remediaC:ion·,'"d~bera pres~ntar ante 

, .... ;.;.·,.;·"'.¡ :~ .... ~~-;'::! ; . ::..:-.,,.~·-..·~ ~ - --:· - - ~ .. -;- ····; · ":: ' · ; : - .... , .. -.. • ' :!1'::"" ,."!';' ,..""':-.... \-:r .• -: ·, 
esta Direccion Gener~_l_;;~eL<:;iesticin de'Tr~nsp_orte v~#-lmacénarpi~i]tg:~~el 'tramite SEMARNAT-
07-036, "Conclusión oei 'P-rüg("§:ma de. Remeaia:Cioñ"~ del siti_o~ deñ6rñina8ó Km 055+058 de la 
Carretera SÍJper ·Arriaga!s:~:h-~9f~·· P.dtosJ, -Mpntdpig ;~e~\Íilla:~e·-Arriaga, Estado de San Luis 
Potosí, de conformidad con lo .. S'eñ~.[ªÓ9. e'n··~L?~í~0Jp_· .1s·tª~·LR~ghmento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Resi8uos;~. ¡:>-ara lo cual debe además anexar la siguiente 
información: 

l. Copi2 cic ia póliza eJe seguro a nombre cie! Res¡;onsabl2 Técnico designado, que demuestre n,uc durante 
todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia, ésta se 
encontraba vigente. 
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SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

:.::'-.: . . ·_ . ·. 

o ~'~~u~. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGT A/ 18 2 2/2 O 17 
.. . 

. ·. 

2. En caso de haber notificado a esta DirecciÓf1 General de Gestión de. Transporte y Almacen.amiento 
sobre cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada. deberá. anexar las copias de los 
acuses. . . · ··~ 

l •• • • ' ·,. : 

3. Los documentos probatorios , qbe \Cle'mSe~i:reh ·.:el _¿u~plimien\q :;;de lo señalado en los numerales 
SEGUNDO. TERCERO y _CUARTQ ~e ésta···R."esolución .. así córi16,::fos:] epo.rtes de resultados del MFC 
emitidos por ellaboratório cespc:irrsable dei!]U~stréO-Y . éHlálisis de'·las_ muestras. 

4. Copia del acuse de }~~i~b· ,d: la notificaclón~~·ÉJ¡~;~-~~ ;-~i~ .la~~.~~tividades·:~·~ ré~~diación a la Unidad de 
, ~- " •· ·; . :· , .• . : • : ._ · ·._ •. .. . ~ r ,. --- . · . • \ . .-:.·• ~ 

Supervision, lnspeccion y· Vigilancia· Industrial 'de. la AGE~Kif\. .. :' ·.:· ·-, ~. · 
• • • f • ' • .. ~- • . , • 1 • • • • • • • ' ~ • •• • • - • 

• -.. . .' · . ~ . . -~ .! • ' . . . '. :. ~ · :.. : : :- . ' •. · . . •, ' ·.. '- . 

s. El Responsable .-fécnico (ECOLQ-GÍA'iood; s·;A-DÉ~ {:·:v.5 ... deber~ demcísúar haber.dado cumplimiento 
estricto a las ·Gondicionantes técniCas ·estableCidas _. en :su 'Autóriiacióh, ·p'ara aplicar: eLtratamiento de 
"Biorrem~di?<;i9n Pc:if:~ ªi()ven~eci~ eh el .sl tlo;~ ·~a.l ~~éJ~ ~dn~'a.mif')~_ao::·.:- ~ '· :'-_: .· .. ', ··.. · · · 

. . . ·- ~ --- ! \ ¡_ •• ~ ~l ~ ~- --~ ;~ ~i~~ ¡ :: •, .\ 1 • • , _ ; . · .. ·., :. : . _ . ;· ; 

6. Además,~~eb~:rá entref·af IÓ}guie.~ ~.~: .' : : ·~·. \ ~~.:·: . _.. : ,~. : ~_:.\~·: -- <· :.:-'. . - ~ ·. .. '· _ ' .' 

.. ::;_ ..... - ...,.,. _ ~ ·:--::.-::: .. :: :_...:. . -.. - - .. ··~~- "':" ... ~ ..... .-: .. -... .-~ --':..- -... ' ·. ·, ·: · :~ . ·-; :;:_ - ~- ~~ ~: -~ ; 
a) ... Af¡ea <r:D~2'final;.d_~ suel9 co·nt ar;iiio_adq. co_h ·t-Jf~ y BTEXi;,q"qe~fl:ie. ob,jeto de, la ,r,~mediación. 
b) - .EI ~:volurri.e~b, . <m~) - .f.i () al ~:d~l ~sü_elo/<;oQtar:ñ.inado ~ .c·cn. HFG. 'l. BJEX que; fL.i'e; .Qbjeto . de la 
... \ /~media~!órt><'~'-- i · - · · , .: .·~: ?. ::=~ . ~~~-~ :·> ... : '·., . ·-' ~ ;:: · ·--~>'-· .. 1' ;¡ ~:; ':: .: __ :,:' 
e)::,. 'J'abla qu·e¡_¡:oilfer:igéllós~ resulta·dos de labo[atoriót esür[lidos··v.la cual señate':' la.identificación 
' :.,, d.e· .. ia muestta .. Ja:~ loc;aJjza~iQ.n:d~<;ad~ R.0D!9 d,~ mue~! r'~o :en;é:oordenaqa,s: UTM WGS 8 4 o 

-I.TRF2.008 en épbca "2 o 1 b;' fecha>yihcifa-·del-:in:uesúeo . .i der).):i~i .c-ációnid:e' Ja··muestra por el 
... · · ·- -! .• . ---· - .•• • -'• • · ' .., _ " ..... • --- '• ,. ' . • • • 

· · labo~atorio. la··profuhdidad :de·muestreo.-- la' concentración :en :b·ase seca .para cada punto y 
'mye'straf los límites. · de _d'ete'(((ón :C~as ( coriiQ .~I. Slgnatario __ del muesúeó ·iótra información 
qu~~f.~fr!:levante· ~ihcJ~ir ·i.ma;<:úpia,eii éle'Crróñico ·enJ xceí). .. ._.,. / .. ·. 

d) Los·! pia~dS~de.)ocalizaCI'on georrefi?renCiádos; e·J1_--c06'r-denadas'\:rr_M. en . sistema WGS8 4 o 
ITRF200$~¿~_h;~P,oca 20iO'del.~ i~io· e·gfi_~·~!lie~d:o :_ lá lct~·aliz!'l~igQ~~{d~n6minación de los puntos 
del MFC.-erj''elect(ónico e impYesG>s•Ctamañd ·6o x 90. crri)', ,. :~:::~-:-¿-_::;..· 

e) Otra informacio ~':dbelevaocia para la evaluación:'éle:los . r~sl:lltados del MFC. 
O Memoria fotográfica deL .MFE:'que:'if,61u~a·fech·á~/iío~i~d_e la's actividades realizadas. 
g) La interpretación de résÚiti dos.' ·. · ~:r< .. :~· - ,::" - .. _..:: ,. :,- .:.: : ':~ . ,, .. 

.;. ·_. . !: .~: :' ,t . :: ·: .~--- -- :.. .: 

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2 O 12, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo 
en la caracterización y especificaciones para la remediación. 
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SEMÁRNAT 
~-/; ?:- ;_"=" ~: . 

o ~I~E~U~ SECRETARIA Dt 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 
.-..:. 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta 
evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el Programa 
de Remediación para tratar el suelo contaminado con HFL y BTEX, mediante el tratamiento de 
"Biorremediación por Bioventeo en el sitio. contamiilado ~: .. ante la AGENCIA. 

. . . . t '' · ;·~-- >~ ~;:. ~ .i :j _::1 ~4.~ ! /~ . -~ . 
SÉPTIMO.- Queda prohibido: Ci)~-ei "I¿.J~~db. de ;;~~lo\ -§~tef\iti.Q '¡;h(hl,~di_o pe dispositivos hidráulicos 

1'' 1 -- - · -;. ';-- · ; · ·-:- ;:- • 

sin dispositivos de contr;gJ!. almá.cénamiento y __ trilt'ª-miento · de ,_dixivia,'dQs y corriente de agua 
generadas; (ii) mezclar 'S_u~los contaminados ;~ con s.Ú~Ibs-- no cont~mfnados con propósitos de 
dilución; (iii) la extracdóo _o rem.oción de·suefó·?··cpqtaminados" y r,esidl:ÍÓs_p~ligrt;>sos contenidos en 
ellos sin un contro l Jr: ·e:Tlis io:!es, :¿~ í _ é o:n:]o-~ (iy ) la apllÚc;:i6-il. ·eri·ei·sjti9 deo~~id an tes químicos. 

• 

0 

1 .' > • • • ', •• - : : ~ ·: j _.: . : • 

0 

•,, :_ - ... •L •-,,~• -• ,,~'1 

OCTAVO.- La -AG_ENCIA. .,a · : ·úa,'~és · de·'Ía··:l.Jnida.ci -· de .:s~¡:)~·r;¡s-i6n ;> lnspet~ió_ri y Vigilancia 
Industrial, se. ·reservé! la facultad :'de ~-v~rifi G-a'r)eh' ~u~lqUi~ r~:'~-o{n~pt(j __ :~~~ - cu:rJi í=)limiento de las 
obligaciones ·'!-/-responsab'ilidage~ ._qlie e#~bl~c!=J~ ~'~y -C;~Qér~tparái l~ · r·r~oy;enciónyGe-~tión Integral 

.• :; • ..• _. :. , . "' . . . .. .• . ' ' i . • ~ , .. • • • ., •.• . '• ,, 

de los Residl;Jo_s. sü Reglam_ef'!t_ó, y demas:dispositiqrjesjuqoica's vige·n! es,_apl_icable?,:e!J_Ia materia. 
: . .· -·- -~ !_~ ~: .;~ , :· -...- ~- --.- ·~. -·_·:. _ ·.·· ;~-~-;~--=~··.>~ .... ~.· ~- -:,\~t · ~ .. ~:~ '\ ·.~:.'=:~ . - -:~'-\:_ ~~--;~·~ ·= .·. -· . 

NOVENO.- La presenteré·solud6n:'no exirrli:,)]e'· la ~ribligaCión détramit <i'r; 'aote otras Dependencias, 
las autorizag_i 9_tí~s yio~~p~rxTiiio~;"B',J~_. és>r[~~R9Q9~F!\~rV~~ qf~?-?· 'aq'4M_g~ g~e en~rfL~t_iva pero no 
limitativam~'rjt~ ! . le periT.Jitan,_ la · ocujJación' :~o-.- t/?9':9~ 1 j_Liei ,Q_ p~~~~ l q s.Jine;s c;l_e :¡[a rem~9_i~_dón cuando 
el sit io con ~áníil)~do do._ c'sté : qaj ~:J ~r propfediíd 6" .. , pq ~~~i 6_n~:pc}~Ji.tu]a( df: ra pré;_~·i\t~ resolución. 
considerando\ que ésta · última -tiene._ P.C?r·-- a.pjetp~úo~c?m~nt\=·Ja ,aproba,s:ión . ~cj~, )as actividades 
comprendidas(en'cla,Propuesta"·de :Remediadón·_;::;:: ~:- ,:~ ,_.~~ · -:;·•;·-;,:.~:. ~ . --~::;.:_~_..;rz.. ¿;</':F.';; f,' · 

~ · ·::.:~_ i·:·",:: ... .:~,_i __ -. __ ~, ·---~-:: ...,7·. :~;< ~:~ _=: ";~--~~ :· __ ... , .. ,~·:: __ :-"_' -(/ __ :~ ... -· _;¿z~:¿/ 
DECIMO.- En caso i'a¡:·,.darse é:_or;itamir¡,ación de tuerpos:::de · ag0:a:~:oet5erá notificar a la autoridad 
competente, de mr.if órr:oidad ~ón-~el .. artfculo '·f:'{s" fraé:dótl.Ldei ,Reg'iamenh:t·de· l~hey General para 
la Prevención y Ge-~tiéir;;j~t~gral deJo~Residuci:s~o=o:\ ·:. ~ · ~,'~ ·'· ,¿~;~(--:;~~:.- -

DÉCIMO PRIMER0.- _;;:[~~:¡~1~~aGión ~ t;~'~;~-~:,: ~~;~ .. - ;-~·:;,:,·~;;ecc;~-~~:g~~-ral de Gestión de 

Transporte y Almacena~-¡~nt:6: ~ ~p~ri:-d'eterrnjn~{; l ~-= ~~~9.ba."q: IÓp dEri Programa de Remediación 
re tris U éicJO con nt\:H:::ro eJe lJ it: ~Ico r ¿O 9/ Jl;\ Q9 3_3/0 8/17 que Jquí se ¡·t:sue!'!e, se realizó en apego 
a 1~ información técnica anexa al escrito de. :i~g:res-0': é'n caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111. del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, 
referente a los delitos contra la gestión ambiental. 
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ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ai·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1822/2017 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolución .. . 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y otras 
disposiciones aplicables en la materia._ Las . violaciones a los preceptos establecidos en die;: has 
disposiciones serán sujetas a las_ Sé!-nc;ig_h.es a~rriin,ist~:ati~as qu_~ co.xrespondan. 

- :::.:. ' . : ... . . .. : - . ~ • '?:... •• :! . . : :. J .. . ~. ' •• - • 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la ~:rede~te resoluciónRroced~"~l"recdrs6 de.revisión a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley ~el]~ ral para la Preyeri'Ciqn-y~(;~·stióQ Integral d~tlos Residuos, mismo que 
podrá presentar deQtro .d_el pla~o de _qyince días·-c9ntác!as·.a p-ártir del d-íasfguiente a aquél en que 
surta efectos la notifié'?ción ·qe 'la mi~:fíJ-á, -~ : -~: .. ···' ' · ~ ~-. ': ::._ : .~ · :·· · ~ .:: .. . --.. · '; ··· 

DÉCIMO CUARTO.- Notif{quese' r~ . presente Resolución . al . iriter~sado de é~nformidad con el 
artículo 3 5 de~ la Ley F~deral de procedim_i.~0to 'Admi~ist6itiy_ó:·.-:: :·· .. · .. · · .... ··.,e . . , . ¡ 

• • . ' ,• : : 1 • • =- ~ .:-. ~ -' ·, 

:! . ~.:--..''. . ~ - ~ '. . ~. ·l !~ ., _· ¡- :-·~ ... ' '. :<> ·_ ~ _; 

' n, · ,1 

¡ ~ • -:, ·~. .. .. '·. 
¡' .... J " t •. .. .. ....... ., ·, . ... . · : 

. ~.: -!~ ~ ~-;1, : .. _·-· · · ~ · --- •• -~ • • • - . .. ': , ·-.: . - . \ •• • · • • • • • . •• '! .. ..;,:.. .~ 
---:_, ........... .- ·.:~ :....:.::.--::--. ,; ;._. . ~ -- -- ·<:- · ·-~· ·· .>~\/~/;:.. . === .: ~· :.:.~-.\. ·-..{::. \.·1 1 ! ·:~. - ~ 'i ~;: 

"·~;· :1. . .. :( ~\: --.:· __ .~:..: ~~ ;~~ ~ · :._.. ~ ... :.~. ·~ ~~;._._. .! .. i:._ '\'V i ~ ... " . ·.j ~ :: ~ .. ~;~ ~~. ·.t · 1l: :· ~ . 

-~ . ¡__ ~ ~: •. ~~:·_ ;._¡{~~-~ ~~-: ...... · : ;. ~,e~ ._-~ .. _; ·. <· ~ - .-~"... \._:. ~~- .\./ .. ~. <;~~ - -- . ·;, ::·:; ' .. ~: [ r. . -~- ~-- ; L~ .. L' 
:~· _,;: .. · : ·· ~':.' '"_~·- .... -~ · .. ... .!_..· .-. · .. - \ : -· ~.-: · · _ ·"!. . .:: -.-· .' ·· .. -... · •. ·~ !! .. ·~~ .· :~í.- :; ~ _:'! 

LIC. IV T GARCÍA S~L_i~~~~ CJ ': ~-k : ~s :c·;~~~ . . . .. ; /.• 
DIRE RA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAU~'·\..., · -... · .. r ?'.' - .'~ . -, .. 
DE T ANSPORTE Y ALMACENAMIENTO " · ... · · .. · ·"' :>' :' o· -

En suplencia por ause6_cia-dél titular dela:Direc.éió[) Genér~l de.Q~~tión 'de)r¡:¡nsp~rte . y Álmacenamier)tÓde~·rf:igencia Nacional de 
• • . , • • ·- ~- " • .:: :; , : .. ¡:-' ,_ --': --~· · ;..: • ' '\.! · .. ~ - - ~ · .;: • ~ : • 

Seguridad · Industrial y' -de~ Protección al., t:;:1edio Ambjente, ... dei;:Se'ctor .. t-Jidroca·rburos. de conformidad . con el oficio número 
ASEA/UGI/0 221/201 7; ile 'tiie'ciocho de\(g;stihle dos.'mil aiecis'reté',=:sig'n"ci:do por": el Müo. Ulises:carcióna' 'f orres, en su carácter de 

Jefe de la Unidad de Gestión .lndu~tr,i al y con ful)a¡:¡h,em6~en l os;: d'is~uesto p:Ór ló¿·artículos 4, fratciÓn 'iV;d-2, último párrafo, y 4 8 del 
Reglamento Interior de la Ag~nt]a : Na~ional de Seguridad' lnpustfiai' y de Pjot'ecCión·ai Medio A~bie8té:del Sector Hidrocarburos, para 

--- ... --.· "'" ... ·- •. 1,;:-- · · - ' <'-"r.- :• •,..·t:· . . -· · - . _":".' . ~ .. . 

ejercer las atribuciones conteniélas :en el::artículo 2_8 del Reglamento Interior eje, [a. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secttír'fiiorbcza~b~~o?.:: .... _____ __ .• ~. ::; ··-- .:: ,:<~.;:;:;·: . ~: :... --·.:. 

C. c. p. 

. .· . ·- .·,; :.: -· .. · 
lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .-·b~éttoa:)~cútivci · Cie : lá ASEA. dir~cdó~:éj~cutiva@asea.gob.mx 
lng. José Luis González González.- Jefe de la \ Jnidad:.de S-upervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. al{redo.orellana@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/JlA093 3/08/17 
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Av. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (+S2.55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 




